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CRÓNICA PARLAMENTARIA

La reunión celebrada por la mayoría ayer 
en el Senado empezó á las diez bajo la presi - 
dencia del Sr. Salmerón, con asistencia de unos 
80 diputados y de los señores presidente del 
poder ejecutivo y  ministros de Gobernación y  
Fomento.

Aunque el objeto exclusivo de la reunión 
era ponerse de acuerdo sobre la cuestión de v i­
cepresidencias, el Sr. Escanden creyó que era 
Ocasión de lamentarse de que el Gobierno ape- 
lára á generales con quienes, según el suspicaz 
constituyente, peligraban la república y  la li­
bertad.

Fácil empresa fué para el Sr. Castelai tran­
quilizar al asustado representante á quien los 
dedos se le antojan huéspedes, haciéndole com­
prender lo injusto do sus sospechas y  la fuerza 
que tiene el Gobierno para desbaratar todo co­
nato de conspiración contra la república.

Las nobles acciones son siempre mal inter­
pretadas perlas almas mezquinas. Si el Sr. Cas- 
teiar llama, asi á los generales conservadores, 
es porque comprende que la guerra se com­
bate con la guerra, y  que siendo los genera­
les republicanos los primeros que se han su­
blevado contra la república, lógico y  natural 
es quela repúbüca llame á los generales con­
servadores para salvar á la pátria.

A  su vez los generales conservadores entien­
den que, peligrando la patria, que está muy por 
encima de la república, deben abandonar escrú­
pulos secundarios para atender á lo principal, 
que es la defensa de la patria y  de la sociedad.

Este es el espíritu de la política del señor 
Castelar, y  en el mismo se inspiran los genera­
les que hacen abnegación de sus opiniones po­
líticas, para no recordar sino que ciñen una 
espada que les ha confiado la patria para su de- 
fonsii, y  ante esta consideración, enmudecen las 
aficiones políticas y los mezquinos intereses de 
partido.

í Y  á la verdad, qué otra política cabe ni 
qué otro.s procedimientos podrían hallar los 
más susceptibles republicanos para reemplazar 
los que con buen acuerdo ha adoptado el señor 
Castelar? ¡Es posible que al votar la suspensión 
de sesiones de la Asamblea republicana federal 
no se hayan convencido ya los reoresentantes 
del país, de la trascendencia política de esta 
medida! ¿Ignoran acaso que al cen ar.se las puer­
tas del Congreso so han abierto las del templo 
de Jano, y  que desde este instante empieza un 
paréntesis para la república?

Estamos en guerra; hemos de atender á ella; 
debe ser nuestro único pensamiento el termi­
narla con gloria. Esto ha dicho el Sr. Castelar, 
lo cual, traducido en lenguaje pulgar, equivale 
á decir: al revestir la armadura abandonamos la 
toga del legislador. Desde hoy hasta que ter - 
mine la guerra no hay república, ni federación, 
ni constitución, ni derechos; no hemos dejado 
en pie más que un deber, el Je morir en defen­
sa de la patria.

Esto es el lenguaje de los hechos, y  el que 
no sej)a leer en ellos, no es digno de cooperar 
al régimen de un país. Demasiado comprende 
el Sr. Castelar que hay en la Asamblea machos 
ciegos con buena vista, y  por este motivo se ha 
desprendido de ellos, por temor de que con la 
mejor intención le arrastrarán al precipicio.

N i siquiera el duelo de la Asamblea ha que­
rido presidir el presidente del poder ejecutivo, 
que ha dejado este cuidado al Sr. Salmerón, el 
cual tampoco ha hallado en su corazón una pa­
labra de sentimiento que arrojar, á manera de 
corona fúnebre, sobre unas Córtes que tal vez 
no volverán á reunirse jamás.

La sesión de ayer estaba destinada á com - 
pletar la mesa, y  habiéndose puesto préviamen- 
te de acuerdo la mayoría por la mañana, pro - 
cedióse poi la tarde á votar los tres vicepresi-

dentes que faltaban, siendo elegidos los señores 
siguientes: Sr. Cervera, para la primera; señor 
Moreno Rodríguez, para la segunda y  para la 
cual ta el Sr. Fornando González.

Completada la mesa, suspendiéronse las 
sesiones por el señor presidente, apresurándose 
los representantes á marchar á sus distritos á 
contar sus hazañas parlameutarias y  á atizar 
otros la amortiguada hoguera de las discordias 
federales.

A  nuestro seutir, el movimiento político 
que ya á faltarle á la caoital, se trasladará á las 
provincias, y  aun cuando deseamos equivocar­
nos, tememos, sin emb.irgo, que siniestros res­
plandores anuncien muy pronto nuevos y de - 
voladores incendios.

U N A  T E M E R I D A D

FOLLETIN.
DIONISIA

POR

M A D A M E  B O U R D O N
(Continuación),

— ¡Parece que está muy poco adelantada!
¿Y qué importa? dijo este; que sea siempre ig­

norante, y cariñosa como es hoy día. ¡Yo la encuen­
tro encantadora! Ven, querida, añadió, llevándose á 
Dionisia en brazos, vená ver los regalos que te espe­
ran; juega, diviértete .. puedes hacer todo lo que 
quieras en casa de tu padre.

La llevó á su gabinete y la enseñó desde léjos 
muchos hermosos juguetes, que hicieron dar á Dio- 
aisia un grito de alegría.— Creia poseer por lo menos 

eCuanto dinero la tierra 
ha producido en cien años.>

Mientras se apoderaba de aquel tesoro, y su pa­
dre la contemplaba encantado, iba y  venia de un lado 
á otro riéndose á carcajadas á cada nuevo descubri­
miento que hacia y dando á hurtadillas un beso á 
la lanas de un corderito ó á las sonrosadas mejillas de 
una muñeca, y  levantando sus ojos, aun tímidos, 
hácia su padre, decía:

—/Muchas gracias, papá!
Durunte este tiempo, madame Vilíers pensaba y 

murmuraba.
— ¡Héaqui la obra de Carolina! ¡Una niña de ocho 

años que no tiene más compresión que una de cua­
tro! ¡Bien reconozco en esto, á ella, y á su indolente 
criolla! Es lástima, sin embargo, esa niña es encan­
tadora, tiene los ojos, y  los cabellos de su padre, y 
además los mismos modales que él tenia cuando era pequeño...,

En la reunión celebrada ayer por la mayo - 
ría en el Sonado dijo el Sr. Castelar que ha­
bía recibido muchas carta.s de personajes ex­
tranjeros, excitándole á que afiance la repú­
blica para salvar la democracia en Euro a, y  
aseguró que la afianzarla, apelando á las me­
didas nece.sarias, aunque tuviese que saltar por 
encimado las leyes.

Lo que desde luego sorprenderá á cuantos 
tengan noticia de lo manifestado por el señor 
Castelar es la circunstancia de que el móvil 
de su conducta sea el deseo d o complacer á esos 
personajes extranjeros y  de salvar la democra­
cia en Europa. Debiera bastar esa circunstan­
cia para mirar con prevención cuanto so re­
firiese á la república, pues se dirá, y  con razón, 
que los republicanos españoles son instrumen­
tos y nada más de los planes de algunos ex­
tranjeros, que miran á su particular interés y  
no al mayor bien de España.

F1 Sr. Castelar no meditó lo que iba á de­
cir, y  sin duda, para atenuar el mal efecto que 
está causando nuestra situación do aislamiento 
y para que se entendiese que tenia grande apo­
yo, si no en los gobiernos, al ménos en algunos | 
pcTSOTMjes extranjero.s, dijo que recibía de ellos ; 
cartas, aconsejándole que siguiese determinada I 
conducta, contraria á los xntereses d e losgo- i 
biernos europeos. Ningún ministro se habría 
atrevido á hacer sernejarite declaración, pues de  ̂
haberla hecho, habría dejado de serlo en aquel | 
instante á impulso del sentimiento de digui- ! 
dad nacional que habría excitado, principal - '< 
mente en los representantes del país. ¡

Ahora todo pasa y  todo se oye con indiferen- ! 
cia. Ahora se ve como la cosa más natural del i 
mundo que no haya una sola potencia europea, j 
pues no merece este nombre la república suiza, | 
que se haya dignado reconocer al Gobierno j 
constituido hace nueve meses. Ahora se ve y  j 
oye como la cosa más natural del mundo, que 
dos fragatas inglesas acompañen, como sitvien- i 
do de escolta, á los buques de los insurrectoa !
hasta las aguas de las ciudades de la costa del ¡ ____
Mediterráneo; que allí intimen á los buques re- bles 
beldes que durante cuatro horas no rompan el 
fuego sobre la plaza; que despue.s se retiren á 
un lado y  presencien muy tranquilamente el 
bombardeo.

natural del mundo, desde que han venido á 
mandar los republicanos. iQué hay de extraño 
en que también se haya oido y se lea con la 
misma indiferencia la declaración hecha ayer 
por el Sr. Castelar en la reunión del Senado?

Si considerada bajo este punto de vista es 
de la mayor gravedad la indicación del que ha­
blaba con el carácter de presidente del Consejo 
de ministros; es la mayor de las inconvenien­
cias y  la más indisculpable de las temeridades, 
si se considera bajo el ;>unto de vista de las 
consecuencias que pueda traer para las relacio­
nes con los Gobiernos europeos. Es bien sabido 
que esos Gobiernos se han negado y  niegan á 
reconocer al de la república española: lo es no 
menos, que éste ha practicado gestiones para 
captarse la benevolencia de esos Gobiernos, lle­
gando hasta mantener, en la situación menos 
airosa, representantes en las Córtes europeas 
que no los tienen en Madrid.

Pues bien; el enemigo de todos esos Gobier­
nos, enemigo implacable con el cual luchan con 
perseverante firmeza, es lo que el Sr. Castelar 
ll»ma democracia, que en España sabemos lo 
que es, y  en las demás naciones han podido co­
nocer por los ejemplos y  lecciones que aquí les 
ha dado.

Siendo el enemigo de todos los Gobiernos 
europeos y  enemigo vencido por ellos, como lo 
prueban las cartas que han escrito esos perso - 
najes extranjeros al Sr. Castelar, en las cuales 
lo excitan á que afiance la república upara sal­
var la democracia en Europa;n y  buscando en 
España 3u principal apoyo por ser su única es­
peranza; ¿no es una verdadera temeridad arro­
jar á esos Gobiernos el guante, diciéndoles que 
aquí se apoyará á su principal enemigo, ó sea á 
la democracia europea, para que adquiera nue­
vos bríos y  pueda emprender de nuevo la lu -  
cha? ¿No es esto lo contrario de lo que dijo el 
Sr. Castelar, cuando en su Mtmorandum ase­
guraba á los Gobiernos europeos que la repú - 
blica no seria invasora?

Por lo demás, será difícil que el Sr. Caste­
lar salte por encima de la ley para salvar á la 
república. ¿Por encima de qué ley ha de saltar, 
si no hay una sola de las fundamentales que se 
halle vigente? ¿Cuál es la Constitución de la 
república? ¿Cuándo se ha declarado que está 
vigente la anterior? Los personajes extranjeros 
podrán excitar el celo del Sr. Castelar, pero se 
quedarán con sus deseos, pues nadie puede sal 
var lo que está irrerocablemente condenado á 
perecer. »

UN GOBIERNO DE FUERZA

Es decir, que se ve y  se oye como la cosa 
más natural del mundo que los buques ingle­
ses son los que realmente autorizan el bom­
bardeo, pues si pueden impedirla por cuatro 
horas, pueden impedirlo siempre, y  pudiendo 
impedirlo y  no impidiéndolo, es evidente que 
lo autorizan. Si no se propasáran á dictar órde­
nes prohibitivas á los buques de los sublevados, 
no tendrían más responsabilidad que la que 
tiene el que pudiendo interponer sus buenos 
oficios para impedir una desgracia ó un cri­
men, deja de interponerlos sin causa que se lo 
impida. El escándalo de Alicante, continuación 
de los escándalos de Almería y  otros puntos 
ne la costa, se ve y  se oye como la cosa más

Bien hubiera querido demostrar su animosidad, 
con las hijas de Carolina; pero ¿y el medio? Toda la 
infancia de León, los más bellos recuerdos de su vida 
dedicada al amor maternal, renacían para ella en la 
voz, las posturas, el aire y  el rostro de Dionisia. Ese 
parecido la desarmaba, sin embargo, al dia siguiente 
hizo una prueba.

Guando Dionisia vino á sentarse á su lado, sacan­
do de su costurero varios libros lujosamente encua­
dernados y dorados, la dijo:

Ayer tuviste el regalo de tu padre, hé aqui el mió, 
querida Dionisia, ¿sabes leer?

— Si, abuelita, respondióla niña titubeando.
—Veamos, lee___
El dedo de la abuelita indicaba las líneas; la niña 

vaciló, se corto á la vista de aquel libro que descono­
cía, deletreó con trabajo y  reuniendo con dificultad 
las sílabas leyó por fin, después de muchos esfuerzos, 
el título del libro.

Rosa y gris, grofoc y alegre.
—Está bien, dijo la abuela, baste. Ven, hija mia, 

mira las estampas.
—¿No voy á leer más, mamá?
—No porcierto.
— ¡No sabe leer de corrido! dijo madame Villiers á 

su hijo en cuanto vino, y  mientras que la niña juga­
ba en un rincón apartado; ¡bien me esperaba yo esto 
de Carolina! ¡Su hija tiene ocho años é ignora lo que 
saben los mas pobres, lo que aprenden los más ne­
cesitados en los bancos del asilo por cuatro ó cinco 
sueldos! ¡Porqué no las habremos dejado con nosotros!

—Eso no podrá ser, mamá. Carolina no me había 
dado motivos de queja tan graves que me permitie­
ran quitar á una madre la educación de su hija.

—¿Y qué vamos á hacer? ¿Este pobrefniña va á pa­
sar su vida en una ignorancia completa?

tiempo, nada se ha perdido to- 
davm, contestó León, que tenia para su hija un sen­
timiento de indulgencia que no heOiia tenido con su

Gran dósis do serenidad es necesaria para 
atender con mano fuerte, á la par que con pru­
dente cuidado, al oportuno remedio de los ma­
los de la patria, cuando sarjen de todas partes 
contrariedades y  obstáculos capaces do desalen­
tar al hombre de mayor carácter. Que los mo­
mentos actuales lo son de toda suerte de tomi- 

amenazas, no cabe dudarlo; pero precisa­
mente por lo delicado de las circunstancias es 
cuando mayor tacto y  prudencia son neessa - 
rias.

Es lógico en el Gobierno, que sintiéndose 
amenazado de cerca y  por fuerzas poderosas 
atienda apresuradamente á reunir todos los ele­
mentos do defensa que le deparen sus medios 
de acción, pero no nos cansaremos de recomen­
darle que en su afan de amontonar obstáculos 
á la invasión carlista, no caiga en el fatal incon­
veniente de creárselos á sí mismo tan grandes 
ó mayores que los que oponer intenta á sus 
enemigos.

Creemos que en las esferas del Gobierno no 
existo la serenidad necesaria para que los tra - 
bajos de defensa produzcan el resultado que se 
propone y  con el objeto de darle un desinte­
resado consejo, hemos de permitirnos algunas 
observaciones referentes á las últimas leyes vo­

mujer. ¿Quién sabe? Una vez lanzada, adelantará á 
las demás.

—Acepto el augurio, dijo madame Villiers acomo­
dándose en su butaca con aire poco convencido:

Durante este tiempo, Dionisio lloraba en silencio. 
Había oido algo y sin entender toda la conversación, 
habla comprendido que acusaban á su madre y esto 
bastaba para hacerlo llorar.

— ¡Mi pobre mamá, se decía «me obb’gaba á leer 
bien, y todos los dias! ¡Pobre mamá! Papá la defien­
de; bien le oigo.>

Lloró laigo tiempo en silencio; aquel corazoncito 
que no conocía el olvido, se enterneció al recordar á 
su madre ausente, y sus lecciones llenas de cariño, 
pero ni madame Villiers ni León, al verla con los 
ojos hinchados, adivinaron el motivo de su pena. Se 
esforzaron por distraerla y aunque la niña guardase 
en su memoria lo que había pasado, se dejó conso­
lar, y  volvió pronto á su dulce y tranquila alegría 
que constituia todo el fondo de su hermoso carácter.

Los reyes pacíficos hacen también conquistes; y 
Dionisia, sin esfuerzos, sin brillantez, sin agudeza, 
conquistó sin embargo, no solamente á su padre, 
sino el rebelde corazón do madame Villiers. Esta no 
pudo resistir al ascendiente de la inocencia, del can­
dor y  sobre todo de aquel parecido á su hijo ten po­
deroso para su alma. La mirada de la niña bien me­
recía las flechas del viejo Cupido, poes traspasaba 
de parte á parte un corazón que generalmente no se 
dejaba ente mecer con facilidad. Madame Villiers per­
donó pues á Diomsia, en primer lugar, el ser hija de 
su madre, y después el no ser un prodigio. Los ojos, 
la sonrisa, y  la voz de la niña habían operado aque­
lla transformación.

La estancia de la niña en casa de Mr. Villiers to­
caba á su término, cuando un dia la dijo su padre:

—Dionisia, mañana verás á una nueva persona, á 
mi pupilo Jorje Loredan, que viene á pasar las vaca­
ciones con nosotros y jugará contigo.

ta las ñor las Córtes, que constituyen su plan 
de defensa primero, y  de ataque luego, contra 
sus irreconciliables enemigos los rojos y  los 
blancos.

En primer lugar hemos de ocuparnos de la 
creación de este cuerpo monstruoso llamado 
M iicia Nacional, según la ley del año 22. Des 
de luego le predecimos al ministerio grandes 
dificultades para conseguir que la Milicia N a­
cional forzosa llene cumplidamenta el servicio 
que el Gobierno se propone. Si á pesar de no 
haber dado armas sino á los voluntarios fede - 
rales, se lamentaba anteayer al señor ministro 
de la Gobernación del gran número de armas 
entregadas á aquellos, que hablan ido á parar á 
manos de los carlistas, júzguese lo que sucede­
ría el dia en que se entregáran á todos cuantos 
reúnen las condiciones designadas en aquella 
ley. De seguro que coincidiria con su arma 
nsento un gran desarrollo en las facciones y  un 
aumento espantoso en su personal.

Además, ¿dónde están las armas y el dinero 
para adquirir las que necesitaría un cuerpo de 
Milicia que no bajaría de un millón de hom­
bres en toda España? Esto es simplemente un de­
lirio; ni es posible armar tan crecido número de 
pacíficos ciudadanos, ni cuenta el Gobierno con 
los recursos necesarios para levantar en armas 
á la Nación.

¿Qué diremos del proyectado empréstito 
forzoso? Que dado el estado actual del país, es 
pura ilusión pensar en realizarlo. Convenimos 
en que dando á los contribuyentes holgados 
plazos, seria posible que en aras del bien públi­
co hicieran un costoso sacrificio; pero esperar 
que de momento mejore por este medio el es­
tado de nuestra Hacienda, es otra ilusión que 
debemos combatir.

¿De qué medios se echaría mano para ello? 
¿de la exacción inmediata? No es posible; el Go­
bierno mismo lo ha reconocido, y  por conducto 
del ministro de Hacienda ha declarado que 
apelará á la negociación. Pero este medio es 
también inútil é infructuoso ó se reducirá slm- 
)>lemente á una negociación nominal. ¿Cree el 
Gobierno que puede darse el nombre de tal, ó 
comisionar al Banco de España ó al de Casti­
lla, únicos establecimientos que hoy contratan 
con el Estado, nara que realice el impuesto, ob­
teniendo de estos algunos mezquinos adelantos? 
¿Ha pensado en la imposibilidad material que 
existe de verificar por el presente la cobranza 
en todo el Norte y  casi en todo el Mediodía de 
España?

Pues, y  de la quinta ó llamamiento de las 
reservas ¡qué puede esperarse! Obstáculos y di 
íicultades de todo.s géneros para reunir un nú­
mero de soldados bisoñes que reemplacen á los 
veteranos que han recibido ó están próximos á 
reclamar sus licencia.s, resultando que los cua - 
dros actuales se llenarán probablemente, man­
teniendo el efectivo de 80,000 hombres que 
tiene hoy el ejército. Pero es necesario saber 
que este ejército, bastante fuerte para mante - 
ner el órden en tiempos de paz, no es, ni con 
mucho, suficiente en tiempos de guerra, y  mu­
cho ménos debiendo vencer á los carlistas en 
el Norte, á los demagogos en el Sur y  á los 
cantonales en todas las provincias.

A l terminar la anterior guerra civil, tenia 
España 200.000 soldados, amen de los volun­
tarios armados, y  esto que sólo debía aquel Go - 
bierno combatir á los carlistas de Cataluña, 
Valencia y  Provincias Vascongadas, teniendo 
además á su retaguardia un país pacífico y  ani­
mado unánimemente del mejor espíritu. ¿Cuan­
tas fuerzas no son, pues, necesarias para domi­
nar una iusureccion que corroe las entrañas do 
la patria que pisamos, amenazando abrirse á 
cada instante por todos sus poros vomitando 
por ellos destructores volcanes?

Esta es la situación actual al cerrarse las 
puertas del Congreso Constituyente, dejando 
aislado á un Gobierno agobiado por gravísimos

—Sí, papá, contestó la niña sin saber el verda­
dero significado de la palabra pupilo.

A l dia siguiente, á la hora de comer, se presentó 
León conduciendo á un jóven de unos trece ó cator­
ce años, con traje de colegial; el cual llevaba pen­
dientes del brazo varias coronas de laurel que hacen 
la felicidad de las madres y de los hermanos.

—Aquí os presento á un vencedor laureado, dijo 
monsieur Villiers presentando al jóven á su madre; 
primar grenaio en poesía, en elocuencia francesa é 
historia, premio extraordinario y accésit en matemá­
ticas, geografía y dibujo.

—Buenos dias, Jorge, buenos dics, hijo mió, dijo 
madame Villiers levantándose y besándole la frente.

— Hé aquí un amigo para tí, Dionisia; saluda á 
Jorge.

—Buenos dias, Jorge; dije Dionisia, tendiendo su 
pequeña mano al colegial, el cual la recibió y  apretó.

—Este es mi pupilo, añadió León; este es mi se­
gundo hijo. ¿No es así, Jorge?

—Sí señor, respondió el muchacho con voz alte­
rada; conozco el premio de nuestras bondades,

—Vamos, amigo mío, dame tus coronas para po­
nerlas en lugar seguro, interrumpió madame Vi­
lliers.

El escolar dió las coronas; más de repente se ane­
gó en lágrimas

— ¡Yo esperé ofrecérselas á mi padre! gritó él, se­
ñora dadme ahora una para llevarla mañana á su 
tumba... No he estado allí; después del desdichado 
dia... y no pudo acabar.

Dionisia tomó de manos de su abuela una de las 
coronas:

—Ten, Jorge, dijo ella; nosotros dos la lleva­
remos.

Monsieur Villers la tomó en sus brazos, la abrazó 
con efusioB y dijo á su madre á media voz.

—Si su inteligencia no está muy desarrollada ¿pue­
de decirse lo mismo de su corazón?

La comida fué silenciosa; el huérfano contestaba

cuidados difíciles siempre de vencer y  que hoy, 
considerando la debilidad infinita del poder y  
la magnitud de los peligros que amenazan, 
consideramos insuperablea

N i los siete trabajos de Hércules de fabu­
losa memoria, consideramos tan portentosos 
como el triunfo de la república de los peligros 
que la amenazan por todos lados. La república 
con solo su existencia los ha creado y  sólo con 
su muerta puede desvanecerlos.

Si así fuere, consideramos posible y  más 
que posible, fácil, acabar con las facciones car­
listas que defienden á la religión en peligro y  
con las bandas de merodeadores rojos que ata • 
can á una sociedad pusilánime. Crease un Go - 
bierno verdaderamente fuerte que ampare con 
su égida á la religión y  defienda á la sociedad 
y  las facciones del Norte y  Mediodía, se verán 
obligadas á reemplazar sus enseñas ficticias con 
las verdades, y  do-sde aquel momento empezará 
su debilidad j  les aco.sará la muerte.

Pues qué, ¡hay alguien en España que ayu- 
dára al triunfo de l|s banderas del absolutismo 
y  de la destrucción social! Podrán conservar 
á su sombra algunos ilusos, podrán retardar su 
agonía pero sucumbirán ante el abandono de la 
sociedad y  de los católicos, amparados y  defen­
didos en sus creencias é intereses por el Gobier­
no del Rey D. Alfonso X II.

Esta bandera, que jamás hemos plegado si - 
quiera; que firme hemo.s alzado y  sostenido, es 
el símbolo de la redención de la patria y de la 
sociedad. Solo ella puede garantizar á los pue - 
blos y  al clero sus derechos y  libertades, y  sólo 
ella permanecerá incólume el dia en que se der - 
rumben bajo el peso de su inutilidad y  fiaqueza 
esos monumentos sin base ni asiento, levanta­
dos por el capricho y  las torpes ambiciones do 
los desalentados destructores de todo órden so­
cial y político.

MAS SOBRE LA INTERNACIONAL

Dias hace que anunciamos á nuestros lec­
tores la reunión en Ginebra de la Asamblea in- 
ternlcionalista, de la cual no nos hemos vuelto 
á ocupar por haber feltado los correos ©xtran - 
jeros.

Ayer recibimos varias expediciones y de los 
diarios entresacamos las siguientes noticias que 
no dejan de tener gran interés.

Con el objeto de no llamar demasiado la 
atención, convinieron los centros gubernativos 
de cada país en restring-ir el número de delega­
dos, y  en usar un lenguaje que quite hasta cier­
to punto importancia, no sólo á los medios con 
que la sociedad cuenta, sino también á su ver­
dadera extensión. Así es que naciones impor­
tantes como la Alemania, han mandado un solo 
delegado, disculpando esta escasez con la falta 
de recursos; como si no se supiera en toda Eu­
ropa que con los pequeños sacrificios que hace 
años se imponen voluntariamente los obreros, 
se han reunido cantidades respetables. Esto es 
tan claro, cuanto que de otro modo no podrían 
atender á las huelgas que en todas partes pro - 
vocan siempre que pueden.

A  pesar de la hipocresía que ha reinado en 
le reunión, es fácil comprender que la organi­
zación de la asociación es poderosa, y  sigue cada 
dia haciendo prosélitos; siendo do notar que on 
los países en que se persigue la mencionada 
asociación, se multiplican las precauciones para 
que no haya noticias ciertas de sus propósitos y 
de sus medios de acción.

De todos modos puede asegurarse que en 
Alemania, no obstante haber mandado un solo 
delegadj, la asociación está pujante. Lo queco 
se dijo en la sesión, y  dice un diario francés sa­
ber con certidumbre, es que la cuestión religio­
sa suscitada por la persecución que el Gobierno 
aleman hace al clero católico, sirve admirable­
mente á los intemacionalistas, que la explotan 
con habilidad. El delegado, que bien hubiera

•on dulzura á las atenciones de los dueños de la casa 
y á las de su nueva amiga, que se ocupaba de él con 
afable tranquilidad y llena de respeto por su dolor.

Cuando terminó la comida, Jorje fué á sentaras 
bajo el gran sicomoro del jardin.

— Es preciso dejarle, dijo León á su madre, el po­
bre muchacho necesite descanso; esa inesperada 
muerte de su padre le ha consternado y  me extraña 
que haya podido tomar parte en los exámenes.

Dionisio le miró largo tiempo desde la ventana, 
sin que el se fijase en ella; por fin, revistiéndose de 
todo su ánimo y  recogiendo en su delantal sus mejo­
res juguetes y  sus mejores libros, por desgracia bien 
intactos, fué donde estaba Joijo y se sentó á su lado 
sobre el césped. Este la miró con los ojos llenos de 
lágrimas.

— Estáis triste, le dijo, ¿porqué, Jorje?
Este enseñó el lazo de gasa negra que rodeaba á 

 ̂ su brazo.
I —Ya no tengo ni padre ni madre! dijo con voz

ahogada, ¡Dionisia, vos no comprendéis lo que es es­
tar sin padres!

— ¿̂Sin papá?
Jorje movió la cabeza.

—¿Ni mamá? ¡Es tan buena una mamá! ¡Pobre Jor­
je! ¡Oh, pobre Jorje!

Excelentes sacerdotes, sábios profesores y-fielea 
amigos, había dicho á Jorje algunas hermosas pala­
bras acerca de la prematura muerte de sus padres 
pero las lágrimas con que Dionisia acompañó á 
suyas le conmovieron más vivamente.

Mi mamá murió mucho tiempo hace, dijo; 
apenas la he conocido; pero mi padre que era tan ca 
riñoso para mí... ¡Heme aquí solo en el mundo!*

—No, Jorge; puesto que tenéis á mi papá que es 
vuestro mejor amigo.

—Es mi tutor; era el íntimo amigo de mi padre.

(Se continuará.)
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querido abstenerse de ciertas revelaciones, pero 
que no podia en absoluto prescindir de ellas, 
manifestó que en la Sociedad se habían intro -  
ducido algunos miembros de la nolicía, por 
CU^a causa 7h0 S€ p̂OíZwi'W' cZiSCílí'Z-T* ¿os 'í7tt67*G~* 
sea de loa asodaáaa; pero que en silenño se 
han organizado en Alemania y  se organiza­
rán en todo el mundo, teniendo la prensa diez 
órganos que defienden los intereses y  las ideas 
comunes, y  que muy pronto será Alemania la 
Nación que cuente más adeptos.

También en Suiza, según el delegado pre­
sente, es próspero el estado de la Sociedad. En 
todas partes sucederá lo mismo, porque como 
las teorías que se sustentan son que las clases 
obreras deben convertirse en propietarias por 
medio de exigencias sucesivas y  crecientes, los 
asociados aprenden y defienden con fruición 
esas doctrinas cuya realización á ser posible tan­
to modificaría su jmrvenir. Asistieron á la se­
sión muchas mujeres rusas y alemanas, y, una 
de ellas, como delegada suiza. Hé aquí realiza­
da la participación de las mujeres en los suce­
sos políticos.

En las sesiones posteriores continuará dán­
dose cuenta, con reservas por supuesto, del es­
tado en que se encuentra la asociación en otras 
Naciones; pero piosiguiendo en el propósito de 
proceder con reserva para no suscitar sospe­
chas á los Gobiernos, se han dado por termina­
das las sesiones públicas de los intemacionalis­
tas y  las celebran secretas. En una de ellas se 
ha aeordado la línea de conducta que debe se­
guirse, y preciso es confesar que, si pueden rea­
lizar su pensamiento, la Europa se verá ántes 
de mucho grandemente perturbada.

Simultáneamente en Francia, Italia, A le ­
mania, Inglaterra y  acaso Portugal, deben es­
tallar movimientos insurreccionales, bajo el 
manto de huelgas, que sostengan la alarma 
viva, puesto que los obreros no deberán por 
concepto {alguno aceptar los acomodamientos 
que les propongan. El Gobierno aleman prepa­
ra ya sus medios de resistencia, como también 
el inglés. Las huelgas que allí han comenzado, 
podrán ser el preludio de los acontecimientos 
que parece deben ocurrir en Noviembre pró­
ximo.

Es curioso que en España no se proyecte 
nada nuevo. Le basta sin duda á la Internado • 
nal lo que ahora sucede, y  no necesita más. 
Con la desmoralización del ejército, el arma­
mento del pueblo, el desgobierno, la penuria, 
la impunidad de los crímenes, la disgregación 
de la Nación y  la inacción del ministerio, hay 
en efecto, lo que puede hacer falta para obrar 
revolucionariamente en un dia dado.

En una de las últimas reuniones privadas 
y  secretas que han celebrado .los individuos 
del Congreso de la Internacional, después do 
declarar cerradas las sesiones públicas, se ha 
acordado que vayan comisionados á Italia, Es­
paña y  Bélgica, para que se activen los traba­
jos de resistencia, así se llama á la rebelión, 
entre la clase obrera. Temen los asociados que 
el viaje de Víctor Manuel á Austria y Prusia, 
produzca un acuerdo de estos Soberanos en con­
tra de la Internacional, con cuya circunstancia 
el Gobierno italiano tendría más fuerzay podría 
hacer gran daño á los trabajos que hace tiem­
po se prosiguen. Tampoco les satisfaco por 
completo en estos momentos, el camino que 
pueden tomar los sucesos de España, si el ejér­
cito se reorganiza y  ef órden y  la autoridad se 
restablecen, porque creen que así poco á poco i 
pueden perder las inmensas ventajas que ha- | 
bian conseguido en e.se país. Los comisionados 
llevan dinero para agitar las poblaciones fa­
briles, y  ya les han precedido órdenes termi­
nantes para organizar huelgas y  repetir los co­
natos de separación cantonal. A  Cartagena irá 
un enviado especial para excitar á la continua­
ción de la defensa y llevar algunos medios ma­
teriales do prolongarla. A  Turin y  Florencia 
va otro, encargado de levantar á los obreros y 
constituirlos en huelga, abonándoles sus jor­
nales.

Como al niisiiin ¡.loinpo que esto sucede, las 
noticias de Barcelona indicaban que los sepa­
ratistas han recomenzado sus trabajos, es posi­
ble que ya estemos en vísperas de esas grandes 
huelga.s generales eu Europa que se han anun­
ciado como probables para el próximo mes de 
Noviombre.

la ménos legal, que con todo, algo se había ade­
lantado, aunque no cuanto debía esperarse¡ y 
que, para indicar á la comisión la conducta que 
había de seguir, con el objeto de obtener cuan­
to antes una resolución definitiva, que cause 
estado y de que se pueda, en su caso, llevar 
alzada á los tribunales, convenia que se abrie^ 
discusión sobre el procedimiento que debía 
adoptarse.

Marcada sorpresa y  disgusto produjo en la 
concurrencia la disposición del Gobierno leída, 
bien distante de las esperanzas que habían he­
cho concebir generalmente la atmósfera crea­
da, el ilustradísimo dictámen del Consejo de 
Estado, lo manifestado ante la Cámara por el 
señor ministro Carvajal en la sesión del 3 y 
las palabras benévolas de los más de los seño­
res ministros. Hablaron entre otros los señores 
Moral, Ugarte, Iranzo, Montalvo, Torrecilla, 
Amochino, Vallejo, Llórente y  Escudero; y  por 
el Sr. Segovia se presentó y apoyó una propo­
sición que fué tomada en consideración y  apro­
bada casi sin discusión, reducida a que se ele­
vase una protesta enérgica al Gobierno contra 
su acuerdo, cuya redacción se encargó á la co­
misión directiva, á la cual fueron agregados los 
Sres. Ugarte y Montalvo.

Parece que la protesta so ha formulado 
después, y  que mañana se firmará y será pre— 
senta<la al Gobierno por medio de una subco - 
misión.

Tal fué el resultado de la reunión, que se 
retiró bien afectada por ver cómo se desatien - 
den los servicios y  los derechos más respeta­
bles y  el mal pago que esperan los bravos jefes 
militares que están derramando su sangre para 
terminar la guerra civil.

Nosotros todavía abrigamos, ó queremos por 
lo ménos abrigar la esperanza de que el Gobier­
no vuelva sobre sí y  resuelva como debe desde 
luego la no retroactividad de la ley, ó por lo 
ménos conserve el estado legal anterior.

respondenda, han colocado lo.s cartageneros en 
batería, y se añade que dichas piezas e.‘<tán 
servidas por algunos artilleros llamados ñor el 
Sr. Ferrer.

CLASES P A S I V A S

La reunión de estas clases, anunciada, tuvo 
lugar ayer en Capellanes, con concurrencia do 
unas 300 á 400 personas, entre las cuales des­
collaban eminencias de la milicia, del foro y  de 
la administración.

Abrió la sesión el presidente Sr. Garrigó 
anunciando el objeto de ella, reducido á dar 
cuenta de las gestiones de la comisión directiva 
y  sus resultados hasto la noche anterior, geŝ  - 
tiones consignadas en una Memoria de que dió 
lectura el Sr. Lamperez, someterlas al juicio de 
la reunión, pedir instrucciones ó reglas do pro­
cedimientos para lo sucesivo, y  solicitar un vo­
to de gracias para todas las personas en quie­
nes había encontrado apoyo, y  especialmente 
para la prensa periódica en general, que tan 
eficaz como unánime é ilu.stradamente había 
contribuido'áfoi mar opinión á favor de los de­
rechos de las clases pasivas, y  contra la retro- 
actividad déla lev que los merma.

La reunión quedo enterada; aprobó en un 
todo lo hecho y acordó por unanimidad el voto 
de gracias para la prensa y otro para la comi­
sión. . , ,

Para ampliar la historia con los sucesos do
la mañana, ayer mismo pidió la palabra como 
individuo de la comisión, el señor marqués de 
Zafra y la hizo dando al mismo tiempo lectura 
de la órden que acababa de aparecer inserta en 
la Oaceta, comunicada por el señor nunistro 
de Hacienda al señor director del Tesoro, man­
dando dar la paga de Agosto, sin prejuzgar la 
resolución que proceda adoptar sobre la re- 
troa'tividad ó no retroactividad; pero entre 
tanto que dicha resolución recae, aplicando Ja 
ley en el sentido más retroactivo.

El señor marqués hizo ver, aunque con pa­
labras mesuradas, que de las tres determinacio­
nes posibles, á saber; resolver el punto en el 
fondo pues era de la competencia del poder 
ejfciltivo y  nada se lo estorbaba; respetar el 
estado legal anterior, si no se resolvía la cues­
tión, ó sin prejuzgarla, comenzar á dar la paga 
con la rebaja interinanente; había adoptado el 
Gobierno U peor ciertamente y en bu concepto

Tenemos el grandísimo disgusto de haber 
de anunciar la gravedad del padecimiento de 
nuestro distinguido amigo el señor general 
Calonje, sacramentado ayer con el de la Peni­
tencia y  á quien hoy al anochecer se adminis­
trará el de la Comunión. Ministro de estos Sa­
cramentos el Exemo. Sr. D. Miguel Sanz, au­
ditor jubilado del tribunal de la Rota, siem­
pre dispuesto á prestarlos auxilios de su sa­
grado ministerio con la prudencia, talento y 
religiosidad que le distinguen, no hay que de­
cir los consuelos que ha llevado al alma del 
ilustre enfermo y á las de su afligida familia.

Deseamos vivísimamente, y  en este deseo 
nos acompañarán cuantos saben apreciar las 
eminentes prendas de nuestro amigo, que Dios 
se apiade de su tenaz dolencia y  le dispense 
el más pronto y  completo restablecimiento.

Parece que el ex-gobemador de Madrid, 
Sr. Hidalgo y Caballero, no aceptará el cargo 
de consejero de Estado.

Las fragatas insurrectas Numancút y  Mén­
dez Nwñez se presentaron á las once de la ma­
ñana de ayer á la vista de Alicante, enarbolan­
do bandera roja. Galvez quiere vengar, sin du­
da, el sonrojo porque le hioie: on pasar los ali­
cantinos, y cumplirá seguramente su amenaza 
de bombardear aquella indefensa población.

Triste, tristísimo es que esto ocurra y  que 
los ódioa y las divergencias de los federales lle­
ven la desolación á los pueblos, donde no ins­
piran más que terror. Por lo demás, ver la ma­
yor parte de la escuadra española dedicada á 
la piratería es la última de las degradaciones 
que nos estaban reservadas.

Entretanto, los buques ingleses que vigilan 
las fragatas insurrectas, al llegar á la vista de 
Alicante, reclamaron las cuatro horas consabi­
das de tregua para que pudiesen salir de la po­
blación las personas que no deseen sufrir el 
bombardeo, ijue presenciarán impávidos los 
marineros ingleses, gracias al nuevo derecho 
de gentes establecido para la república espa - 
ñola.

\ El aspecto de la población eia imponente á » 
I la vez tjue magriífli-i:) y conmovedor.^
I Las patrullas incesantes, el qwi^nvive de 
j los centinelas y el sonar de los clarine.s de 

guerr.-i, daban á enten 1er bien á las claras de 
lo que es capaz un noble ¡meblo, cuando se ve 
atacado eu su fibra más querida, el sentimien­
to de la patria.

Por fortuna, Almería no ha tenido hoy que 
hacer otro heróico esfuerzo, despuos del de 30 
de Julio último.

Nosotros damos por ello nuestra más cor­
dial enhorabuena á sus valientes hijos, que 
¡ojalá tuviera grandes imitadores en el resto de 
la Nación, para sacarla á salvo de las acometi­
das de tantos enemigos como conspiran contra 
su reposo y su prosperidad!

Créese que M. Guizot, á pesar de su edad 
avanzada y de su retraimiento hasta aquí de la 
política, ayudará la fusión, en lo cual es preciso 
reconocer que será consecuente, porque siempre 
la ha aconsejado.

Pero aun cuando no hubiera sido por esa 
razón, dice un diario de París, tenia que venir 
á colocarse en esa posición, porque M. Thiers 
quiere lo contrario; y de tal manera han mar­
chado siempre los sucesos políticos en Francia, 
que cuando uno do estos hombres de Estado ha 
tenido uua opinión, el otro ha tenido otra dis­
tinta .

Dícese que hoy saldrá en la Oaceta el de­
creto nombrando general en jefe del ejército 
del Norte al marqués del Duero.

Sin embargo, ayer parece que se trabajaba 
con afan para hacer variar este acuerdo.

Según vemos en el Correo militar, hoy pu­
blicará la Oaceta el decreto reintegrando al di- 
suelto cuerpo facultativo de Artillería en la 
dirección de tan importante arma.

Según las noticias del colega, constará de 
cuatro artículos: por el l.°, vuelve el cuerpo al 
ser y  estado que tenia el 7 de Febrero último.
El 2.“ da un plazo de un mes para presenterse 
á las autoridades do los distritos á loa oficiales 
generales y  particulares del cuerpo disuelto, 
debiendo ponerles aquellas inmediatamente en 
posesión de los destinos que antes ocupaban.
El 3.° dispone que pasen á Jas armas generales 
los jefes y  oficiales que proceden de ellas, y  el 
4.* que los sargentos ascendidos por real órden 
de 6 del citado Febrero formarán un núcleo de 
oficiales agregados á artillería, debiendo cubrir 
todas las plazas de esta clase que existan en 
les ejércitos de la Península y  Ultramar, sin 
que puedan los sargentos actuale.s aspirar á en­
trar en aquel grupo.

--------
En Málaga no ocurría novedad al mediodía 

de ayer. Bueno es decirlo, porque se han hecho 
circular rumores de que el órden estaba séria— 
mente amenazado.

El general Pavía entró en aquella ciudad 
anteanoche.

La población de Torrevieja está amenazada 
por los insurrectos de Cartagena, y se teme 
que entren en dicho punto.

Las noticias oficiales llegadas ayer del Nor­
te son favorables. El bizarro brigadier Loma 
ha hecho dos brillantes salidas de Tolosa con 
los 2,500 hombres que tiene á sus órdenes, 
causando en la primera bastantes pérdidas á 
las fuerzas de Lizárraga, y  desalojando en la 
segunda de sus posiciones al grueso de la fac­
ción. Las ti'Opas han cogido una bandera á los 
carlistas y héoholes bastantes prisioneros.

El general Morlones salió ayer tarde de V i­
toria con 12,000 hombres, y  á estas horas deba 
hallarse á la vista de la ciudad amenazada para 
obligar á D. Cárlos á aceptar el combate ó de­
jarle el campo. Las facciones reúnen sobre
14,000 hombres.—  •  --------

Los nombramientos militares acordados son, 
setnin dice un diario ministerial, los siguien- 
^63 *

Para la dirección de artillería, el general 
Zabala.

Para la dirección de ingenieros, el general 
Echagüe.

Para la de infantería, el general Cervino.
Para la de administración militar, Jovellar
Para la de sanidad. Orive.
E l mismo periódico dice que el general Pa­

vía será nombrado capitán general de Castilla | 
la Nueva.

También asegura que están ya firmados los 
decretos promoviendo á mariscales de campo á 
los brigadieres Salcedo y Soria Santa Cruz.

Nuestras noticias difieren algo de las ante­
riores, sin que respondamos, sin embargo, de 
su exactitud. La dirección de artillería se re­
serva, según hemos oido. al general Bassols; la 
de ingenieros al Sr. Allende Salazar, ocupando 
la de infantería el general JoveUar. Pronto sal 
dremos de dudas, á ser cierto que de hoy á ma­
ñana se publicarán los decretos.

Nada ménos que 150 cañones, dice La Cor-

A l Diario Español escriben desde Carta­
gena la siguiente carta que viene á corroborar 
nuestra opinión de que el sitio de Cartagena 
durará tantos años como el de Troya, si las cor­
tas fuerzas que tiene á sus órdenes el general 
Martínez Campos se continúa distrayéndolas i 
de continuo para atender á otras obligaciones, j 

Dice así la carta á que nos referimos: j
« C a m p a m e n t o  s o b r e  C a r t a g e n a  18 de Seliem- . 

bre.—Anteayer fué dia de manipuleo para los tele- j 
grafislas. Lorca peña fuerzas, porque temía que la ! 
salida de los cartageneros, que hicieron salir de sus i 
casillas y  casas á los de Aguilas, se extendiese allí. ¡ 
No pasaba media hora sin que llegase nuevo aviso, 
nuevo apremio y petición de tropas. A l mismo tiem- i 
po, Múrcia pedia por el alambre auxilios para Ori- I 
huela, donde los carlistas cuentan con bastantes 
adeptos. Valencia, Gieza, Alicante y Madrid charla­
ban eléctricamente que era un disgusto. Por eso dije 
que el hilito de la secretariado campaña, dió mucha 
tela que cortar.

Salieron dos trenes con fuerzas de Figueras (dos 
compañías), una compañía de Alcolea y 50 caballos 
de Sagunlo para Murcia, al mand > del coronel Ortiz. 
A llí el activo y buen gobernador civil Somoggi, te 
nia carros, tartanas y ómnibus preparados para que 
la infantería en pids agenos y rápidamente^ marchase 
á Lorca, siguiéndola dê  cerca la caballería referida.

La gente iba contentísima, y se me asegura que 
no se cambiaba por los feriantes que se dirigían á 
Lorca. Casi en posta llegó la columna á Alhama. y 
cuando, después de dar un pienso al ganado, se po­
nía en movimiento para Totana, recibió el jefe de 
ella un propio, ordenándole regresase á Murcia. Así 
se verificó, continuando únicamente á Lorca la cqm-

Sañía de Alcolea, al mando del entusiasta capitán 
amprubí, el cual pasará á Aguilas, y regresará al 

campamento por Mazarron. Los cantonales se ha 
bian reembarcado, y era inútil el paso de toda 1» co­
lumna á Lorca. En Alcantarilla tomó el tre» la fuer­
za del jefe de estado mayor, y volvió al campamen­
to, á excepción de la caballería, que lo hará hoy en 
una jornada desde Murcia.

Para socorrer á Orihuela marchó el coronel de 
ingenieros Acellana, en tren espress, con 90 guardias 
civiles de caballería f  el resto cíe Figueras.

Además, Somoggi, de acuerdo coQ el general en 
jefe hizo salir otra compañía de Alcolea, y todo el 
que tenia armamento desde Murcia, contra las parti­
das carlisUs que amenazaban sériamente á Orihuela. 
La facción será contenida; pero la verdad es que cre­
ce mucho. Verá Vd. que los que debían dedicarse al 
sitio, ó mejor dicho bloqueo, no descansan; que pa­
rece elástica la fuerza que Campos tiene á su dispo­
sición, pero no se pueden hacer milagros.

Repito, como he dicho en mis anteriores, que es 
de deplorar que, á pesar de la voluntad v reconocido 
celo íe l ministro de Marina y de la decisión y activi­
dad del general Lobo, las circunstancias imposibili­
ten que el puerto de Cartagena no pueda cerrarse, 
porque así los cantoneros no se apuran, ni se con­
siguen los resultados que estoy seguro se obtendrían 
rápidamente si cambiasen las condiciones por lo que 
se relaciona con el mar.

Se observan por la costa y crestas de las monta­
ñas señal 'S de luces con la plaza por 1m  ̂noches. La 
desanimación y desunión dentro, continúa, pero co­
mo dejo apuntado, no entra la disolución, porque no 
ven el peligro inminente de poder ser hechos prisio­
neros en breve plazo.

He visto el dinero con que han pagado á los hom­
bres armados de Cartagena. Son duros de buena pla­
ta, muy poco adornados, sencillos, con los bordes 
como las pesetas isabelinas, dicen: «Cartagena sitia 
da por los centralistas.» «Setiembre 1873.» «Canto­
nal» «Cinco pesetas.» Esta plata era de Figueroa, 
cogida en Santa Lucía.—A .»

Se han recibido excelentes noticias en Fran­
cia de la Nueva Caledonia, donde se ha esta­
blecido ya una administración completa para 
que las familias de los deportados puedan sub­
venir á tedas las necesidades de su residencia 
en la Colonia. Ya hay hasta una casa de giros 
para que se puedan recaudar con facilidad las 
cantidades que se les libren desde Francia.

La mayoría de los deportados observa una 
conducta muy plausible, y  se dedican al culti­
vo de la tierra muchos que han llamado á sus 
familias y que, acaso, se labrarán un porvenir 
tranquilo y  pacífico. Se trata de organizar la 
educación de los niños que pertenezcan á las 
familias de los deportados, ó de otros que vayan 
con los emigrantes voluntarios, ya muy nume­
rosos, que se dirigen á la Colonia.

La salud que allí se disfruta, es en general 
muy buena. Son los terrenos fértiles y  el clima 
bueno, salva la estación de las lluvias.

Hemos recibido cartas de nuestro corres­
ponsal de Almería, en la que nos pinta el es - 
tado de aquel país en los dias 17 y 18.

En cuanto se tuvo noticia de la aproxima­
ción de las fragatas sublevadas, la población se 
prestó enérgicamente á la defen.sa.

Hízose salir inmediatainento á las mujeres 
y  los niños, disponiéndose que no se permitie­
ra la emigración de los varones mayores de 18 
años, órden completamente innecesaria, porque 
á nadie, que pudiera empuñar las armas, le 
ocurrió por un momento la idea de abandonar 
en el peligro á sus hermanos.

El 17 en la noche se celebró uua gran re­
unión en el gobierno de la provincia, presidida 
por el gobernador, donde concurrieron nume­
rosamente representadas todas las clases y to ­
dos los partidos, sin distinción de matices, y 
después de varios discursos tan decididos como 
patrióticos, se acordó por unasimidad apres - 
tarse á la defensa con la ayuda de Dios y  de la 
patronada Almería, María Santísima del Mar, 
que protegerían la santa y  noble causa de los 
almeri enees.

A llí no reinó más que un pensamiento: el 
de morir por la patria antes que consentir que 
ese puñado de malvados, hicieran de la heróica 
ciudad su codiciada presa, demostrándose de 
ese modo á España entera, que en aquel rincón 
olvidado de todo el mundo, se conserva viva 
todavía en el corazón de sus hijos la tradiccio- 
nal hidalguía española:

Acordóse igualmente que se establecieran 
avanzadas en el muelle y  puntos más salien­
tes, y que tan pronto como so divisáran los 
topes de los presidios flotantes, nombre que 
allí se da á los barcos que hay en poder de los 
cantonales; los edificios públicos y  la Alcazaba 
y antiguo fuerte de San Cristóbal enarbolaran 
todos bandera negra en señal de que no se 
quería ni so admitirla tregua ni transacción 
alguna con semejantes bandidos, que no mere­
cen el nombre, no ya de españoles, sino de sé- 
res civilizados, ruando de tal modo atropellan 
el derecho de gentes, desconociendo toda clase 
de deberefl.

El cólera parece que invade al mismo tiem­
po casi toda la Europa y parte de América. Sn 
funesto reinado so extiende actualmente á Ita ­
lia, Inglaterra, Austria, Alemania, Francia y 
América del Norte. Pocas veces la calamidad se 
ha extendido tanto. Hasta ahora en Europa no 
es tan grave como en América, pues en los Es­
tados-Unidos la enfermedad ha hecho muchísi­
mas víctimas. La ciencia sigue siendo tan in­
útil como fué siempre para esta terrible dolen - 
cia: no hay quien pueda dar con seguridad un 
plan curativo ni preservativo. Es ciertamente 
una calamidad peor que todas las demás, por la 
circunstancia de no haber recursos para comba­
tirla.

Se han organizado las fiestas con que en 
Viona va á .ser obsequiado Víctor Manuel. Para 
cada día de los que allí permanezca, ha dispues­
to el emperador una distracción diferente. No 
falta la de la caza, sabiendo la afición que á ella 
tiene el Rey de Italia.

Decíase en París que los amigos de la fu­
sión comienzan á desconfiar do llevar á cabo i 
su obra. Para dominar los obstáculos que se i 
les presentan, hacen todos los esfuerzos im agi- j 
nables. Desean tener corriente y arreglada una 
línea de conducta, ¡lara la reapertura de la | 
Asamblea. No todos los legitimistas <»stán, se - | 
gun parece decididos á seguir inutilizados por | 

I la inflexibilidad de su jefe el conde de Cham- j 
i bord- Los hay que juzgan necesario transigir 
‘ hasta cierto punto y con dignidad, para no 

seguir siendo los párias de la política. j
Por otra porte, los partidarios do la apela­

ción al pueblo, es decir , los imperialistas, 
entre los qne hay hombres de mérito real y 
efectivo, acreditado ha mucho tiempo, no so 
avienen ni puedan avenir á que se prescinda 
de ellos, y  del incontestable servicio que han 
prestado á la causa del órden, contribuyendo 
al establecimiento de la situación actual en 
Francia. Si se separasen definitivamente del 
Gobierno, tendría éste que luchar con una di­
ficultad un tanto importante, porque todavía 
les queda en el país crédito y  no poco presti­
gio. Por más que se asegura que el rompimien­
to ha sido definitivo, y por más que así lo in­
dique el lenguaje de ciertos diarios, repetimos 
que es preciso esperar aun, ántes de juzgar en 
definitiva.

Sin que los diarios aclaren la causa, anun­
cian que en la noche del 14 i ecorrieron las ca­
lles de París muchas patrullas. Que el Gobierno 
temía algo es indudable; pero afortunadamente 
el órden se mantuvo inalterable.

Han sido abiertos por el rey los Estados 
generales de Holanda, y el discurso real mani­
fiesta que no obstante las complicaciones que 
han surgido en las Indias, donde los Paises- 
Bajos envían una espedicion formidable contra 
el sultán de Atchin, el estado general de la 
Hacienda era muy favorable.

El duque de Edimburgo desembarcó en Ca­
lais el 13 del corriente, desde donde irá á Mar- 
selb:, de donde piensa salir para Crimea. A llí 
se encuentra reunida la familia imperial de Ru - 
sia, y  se realizarán, al parecer, los desposorios 
del príncipe inglés con la gran duquesa María, 
hija de los emperadores rusos.

Los católicos viejos se han reunido en Cons­
tanza, para celebrar un nuevo Congreso. Hay 
entre ellos delegados de diferentes países: el 
obispo de Albany (Estados Unidos) representa 
á la Iglesia episcopal de América; el diácono 
Chester, á la de Inglaterra; los ortr^oios grie 
gos están representados por el arcipreste Vas- 
silief, de San Petersburgo; el protestantismo 
racionalista liberal por M. Holtzmann, pre.si - 
dente del Protestantenverein, de Heidelberg. 
En cuanto á los católicos viejos, son bastante 
numerosos, figurando en primera línea el obis - 
po Reinkens el ex-padre Jacinto, los profesores 
Friedrich y  Michelis y  el abate Michaud, de 
París, quien, en representación de los viejos

católicos franceses, significa poco má» que él 
mihmo.

En la primera sesión fué elegido presidente 
Schnlte y los profesores Cornelius, de Munich. 
Keller, de Aran, en Suiza, vicepreaido.ite.

Hé aquí el programa de las fiestas con que 
ol Emperador de Austria se propone obsequiar 
al Rey de Italia.

Dia 17. Llegada de Víctor Manuel á la es­
tación del Sur y reeibimieiito por el Empera- 
dar Francisco José y los archiduques que se 
hallen actualmente en la corte, y después de 
los cumplidos de costumbre el Rey, acompaña­
do de S. M. I., ir á al palacio de Hofburgo, alo­
jándose en los grandes aposentos que dan sobre 
la Bellaria.

El 18 comida de familia en Schcenbrunn, 
recepción en casa del representante de Italia, 
conde de Robillan.

El 19 visita á la Exposición, gran comida 
en la sala de las ceremonias del palacio de Hof­
burgo y  baile en la Opera.

El 20 excursión á Luxemburgo; el 21 caza 
en el parque de Linz, y  el 22, ó sea el lúnes 
próximo, salida para Berlín.

El Consejo general (Diputación provincial) 
del departamento de las Bocas del Ródano ha 
terminado sus sesiones con un incidente en ex­
tremo escandaloso.

El presidente de aquella corporación, mon - 
sieur Labadie, muy conocido por sus ideas ra­
dicales, creyó oportuno no separarse de sus cor­
religionarios sin hacer una manifestación de 
efecto, y  según dice la prensa pronunció un 
discurso furibundo del cual tomamos el siguien­
te párrafo:

«Todo es permilido, dijo, á los adversarios de la 
república, y lodo prohibido á los republicanos; sus 
periódicos están perseguidos con un rigor que no se 
conoeia ea los tiempos del imperio; á los funciona­
rios republicanos ó liberales tan sólo se les revoca sin 
piedad. Eu íin, el Gobierno tiene dos pesos y dos me­
didas.»

Lo que más hay que lamentar en el asunto 
es, que el prefecto que asistía á la sesión, protes­
tó contra las palabras del presidente de la D i­
putación, quien fundándose en la ley de Agos - 
to de 1871, relativa á los Consejos generales, le 
retiró la palabra enraedio de los aplausos de 
los consejeros. Fácilmente se concibe la situa­
ción del representante del Gobierno de la Na­
ción, teniendo que ceder á un acto semejante y 
marcharse silbado poco minos.

Los periódicos sensatos de París aconsejan 
al Gobierno del mariscal Mac-Mahon que pro­
ponga á la Asamblea nacional la revisión de 
una ley, que dejando al mini.sterio en la impo • 
tencia, crea un peligro que la Cámara no titu ­
beará en impedir, por lo cual se cree que el du­
que de Broglie no dejará pasar mucho tiempo 
sin acudir al remedio que se le indica.

Ayer recibimos los periódicos y correspon­
dencias extranjeras correspondientes á cuatro 
correos á la vez.

--------  M— ------
El Rey de los belgas ha ido á Inglaterra, 

Llegó á Londres el 16 de este mes.
En aquella fecha las noticias recibidas de 

las colonias de Guinea no eran buenas. Los pe­
riódicos ingloses empiezan á considerar la cam­
paña emprendida contra los ashanteos como 
más difícil y  costosa de lo que al principio les 
parecía.

Se muestran muy disgustados, y  es natu­
ral, porque tienen costumbre de ver las cosas 
por el prisma de la satisfacción.

El Gobierno francés ha preso á varios in­
temacionalistas en Saboya.

París empieza á ser visitado por los prin— 
cijies uxtranjeros. Después de los Soberanos de 
Sérvia y  de Badén, habla llegado el príncipe 
de Galles y  el duque de Cambridge. También 
había regresado el príncipe Napoleón.

La abundancia de original nos ha impedido 
hasta hoy dar cabida al siguiente manifiesto 
que los diputados provinciales de Segovia, sus- 
oensos por el gobernador de la misma provin­
cia, publicaron con fecha 30 del pasado, para 
aclarar los hechos que sirvieron de pretexto 
para su injustificada suspensión. Dice así:

«HABITANTES DB LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

Los diputados provinciales que suscriben, sus - 
pensos de sus cargos por el señor gobernador civil, 
si bien altamente satisfechos en su conciencia de la 
conducta que han observado, consideran un deber 
inexcusable dirigirse á sus convecinos, dándoles 
exacta noticia de los hechos que han servido de pre • 
texto para tan injustificada suspensión. La demos­
tración concluyente de este aserto la hallarán nues­
tros oledores y nuestros convecinos lodos en los do­
cumentos que á continuación copiarnos.

Es el primero la ley de 24 de Julio de 1873, por la 
que SE AUTORIZA á las diputaciones, presididas pre­
cisamente por el gobernador ó delegado especial del 
Gobierno, á imponer contribuciones extraordinarias, 
y presididas por el gobernador, no para que sea estí­
mulo á obrar con ligereza y sin el justificado motivo 
que la ley marca, sino á fin de que las diputaciones 
no se extralimiten, como decía, en la discusión so­
bre ella habida el señor ministro de Hacienda, quien 
por otra parle, ya que tuvo esta previsión, no echó 
de ver el caso probable y aquí realizado á que un 
gobernador desconociera el carácter potestativo ó 
permisivo da la ley, pues si en la mente del legisla­
dor hubiera estado á hacer á aquella preceptiva, las 
diputaciones provinciales sólo habrian estado llama­
das á hacer el reparto de la cantidad asignada á su 
provincia por el poder ejecutivo. En estos términos, 
que copiamos del Diario de Sesiones de las Córtes, se 
expresaba el señor ministro de Hacienda el dia 23 de 
Julio: «Supone S. S., (contestaba al Sr. Sainz de 
Rueda) que las diputaciones provinciales debían es­
tar en general en todo el país autorizadas para im ­
poner esta contribución. Esto es contrario al espíritu 
que preside al proyecto; esto es contrario al principio 
de esta cuestión. Además, las diputaciones provin­
ciales NO ESTÁN AQUÍ OBLIGADAS ESTRECHAMENTE á
seguir este principio, sino que procederán de la ma­
nera que consideren más oportuna. Y  como si esto 
no fuera bastante, por si pudiera quedar la más lige­
ra duda sobre la exclusiva competencia de las dipu­
taciones provinciales, decía más _ tarde el_señor mi­
nistro de Hacienda, contestando á otro señor diputa­
do: «Reconoce S. S . que se necesita imponer una 
contribución de guerra, pero quiere que esta facultad 
la tenga un general ó un delegado del poder ejecuti­
vo, como en tiempos de Darío y .^erjes, y yo 9“ *®™ 
que esté en manos de las diputaciones provinci 
como en tiempos de democracia y libertad. i-.,—

Si Segovia se encuentra gobernada 
pos de ̂ mocracia y libertad o como en

no lo diremos nosotros; las ultimas
paTabrasííFaúásTel* minisTro de

se nos cWunica la suspensión 
manifieste una ignorancia tan ®^¿f®  ¡°® ^
rseteresde la ley, toda vez que en el se dice tener la 
del 24 de Julio el de preceptiva, en cuanto á su apli­
cación,
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cuadro prenota E l Porvenir del Ferrol 
i de aquella ciudad: ’

Bonito 
del estado

«Todo parece. Según nuestros informes, han pre­
sentado bajas más de diez y siete establecimientos 
comerciales de los va escasos que habia en esta po­
blación. Es claro, el pueblo decrece, los recursos es­
tán agotados, la desconfianza se apodera de todos los 
ánimos, y todos los espíritus están intranquilos.»

Desde ayer presta servicio en el ministerio de 
Hacienda, tesorería central, cárcel de Villa y  Hospi­
tal nacional, la fuerza de la Guardia civil que existe 
en Madrid.

Las noticias oficiales recibidas anteanoche por el 
Gobierno sobre el paradero de Cabrera, negaban que 
ae encontrara en Bayona y  que hubiera por consi­
guiente pasado la frontera, poniendo también en 
duda su llegada á París.

fin la actual cámara parece que pasan de sesenta

Resalta también esta misma ignorancia en el acta 
de la sesión celebrada por la comisión provincial el 
4 de Agosto, documento núm. 2, y presidida por el 
señor gobernador, por cuanto en el artículo ^ u n -  
do de la ley de 24 de Julio se marca que las diputa­
ciones aplicarán los fondos en la- forma que tengan por 
más eficaz de acuerdo con elgolemador de la provincia, 
y en el acta á que se hace referencia, las palabras de 
aquella autoridad contrastan notablemente con la le­
tra y el espíritu de la disposición, contraste que se 
observa á primera vista y por lo que no nos permiti­
mos insistir sobre él.

Si con sentimiento profundo, con pena muy hon­
da hubo ds escuchar el señor gobernador en la sesión 
celebrada el 13 del actual por la Diputación (docu­
mento núm. 3) que no está la provincia en el caso 
que marca la referida ley de 24 de Julio, con más 
profundo sentimiento, con pena mucho más honda 
nan de ver todos los amantes de la ley desconocidos 
sus fueros y como á ella se sobrepone una interpela­
ción violenta y Á todas luces errónea.

1 si es que por alguien se anhelaba para fines que 
desconocemos, y  ni siquiera sospechamos, que la 
Diputación existente, producto de la libre voluntad 
de los pueblos, y  en la que se hallan representadas

j  opiniones, y la más liberal casi’en su tota­
lidad, desapareciese, comprendemos el antagonismo 
que el señor gobernador pretendía establecer entre la 
Diputación provincial y el Gobierno de la Nación; y 
de no ser así, surge fatalmente en nosotros la idea 
del desconocimiento más lastimoso del carácter per­
misivo de aquella disposieion, pues no es posible 
creer que allí donde imperar deben la razón serena y 
la más severa rectitud, tenga cabida la hinchada va­
nidad ó fermente el amor propio, para el que es gra" 
visima ofensa la más pequeña y  legítima y natural 
contrariedad.

De buen grado renunciaríamos á comentar la co­
municación de fecha 19 de los corrientes ¡documen­
to num. 4), si no nos afirmaran en nuestro derecho 
las contradicciones en que abunda'y los absurdos ju­
rídicos que encierra. ¿Pudo demostrar el señor go­
bernador civil en la sesión del 13 del actual, coítyra» 
copia de razones, la necesidad de que la Diputación 
votara recursos, cuando es condición esencial de la 
ley que haya partidas carlistas en el territorio de la 
provincia? ¿Puede considerarse como especioso pre­
texto lo que es condición esencialísima? ¿Puede de­
cirse que el Gobierno pedia recursos á esta provin­
cia, por medio de su representante el señor goberna­
dor civil, si no hay para ello otro fundamento, igno­
rando de la Diputación, que la ley de 24 de Julio? 
¿Las apreciaciones que la Diputación hizo, en uso de 
su perfecto derecho, de las circunstancias que la ley 
marca, no son de su competencia, siéndolas circuns­
tancias, la base y el punto de partida, para que valién­
dose de la autorización en la ley concedida, acordar 
medios suficientes á dominar la rebelión que estalle 
dentro de los límites á que su jurisdicción se ex­
tiende? ¿Ha podido la Diputación arrogarse facultad 
alguna, cuando se ha limitado á no hacer uso de una 
autorización conferida, por no;.lialIarse la provincia 
en el caso único para el que aquella autorización se 
le concede? Interminable seria este escrito de seguir 
examinando una á una las frases que, amontonadas, 
forman el tercero de los r e s u l t a n d o s , donde no di­
remos que abunden amañadas interpretaciones ni te­
merarias argucias, que si á este expediente no se 
acude cuando la razón es clara, menos ha de em­
plearse si el adversario es débil y con sus palabras de 
testimonio dé la sin razón de sus obras.

Redactado el oficio con todas las formalidades 
apaientesde una sentencia, por más que los he­
chos en que estriba sean imaginarios, siguen por or­
den regular los fundamentos legales en que se apoya 
el señor gobernador, y en el primero aparece un con­
trasentido explícito y  terminante, pues que en él se 
afirrna obraba la Diputación bajo la dependencia del 
Gobierno, siendo la ley permisiva como ve el más 
miope por su lectura; y ni el art. 89 es aplicable, no 
habiéndose verificado ninguno de los hechos en él 
definnidos, ni otro alguno de los demás citados en 
los siguientes fundamentos, en que se barajan ar­
tículos de la ley provincial que no son pertinentes; y 
si so citan las circulares del Excmo. señor ministro 
de la Gobernecion, de 2.5 de Julio último y 10 del 
actual, pretendiendo que sus preceptos justifiquen 
una arbitrariedad, el señor ministro de la Goberna­
ción podría considerar desacatada su autoridad, pues 
en aquellas no puede prescribirse nada que no sea 
encaminado al más exacto cumplimieuto de las 
leyes.

A l llegar á los c o n s i d e r a n d o s , profunda pena 
causa encontrar repetidas las mismas contradiccio­
nes. el mismo desconocimiento del espíritu y letra 
de la ley ¿Se ha negado la Diputación á dar cumpli­
miento á una ley, que le autoriza á obrar ó á dejar 
de obrar, según lo estime oportuno, y apreciándolas 
circunstancias que en ella se fijan de antemano? ¿Se 
ha dictado la ley de 24 de Julio para proporcionar 
recursos al Gobierno ó para que las Diputaciones 
puedan arbitrarlos, llegado el caso en ella previsto, 
y distribuirlos de la manera que crean más eficaz, 
de acuerdo, y sólo de acuerdo con el gobernador? Y  
81 la Asamblea Gonstituveute y el Gobierno no han 
ordenado, sino autorizado á las Diputaciones provin­
ciales, ¿decir que la conducta de la Diputación de 
Segovia envuelve una resistencia activa y pertinaz á 
los acuerdos de la Asamblea Constituyente y del 
Gobierno, no constituye un nuevo desacato? Si en el 
segundo considerando se confiesa que el arbitrar re­
cursos tenia por objeto dominar la insurrección car­
lista que en esta provincia e r a  d e  t e m e r , se recono­
ce que no existia el supuesto de la ley; luego claro es 
que todo cuanto á guisa de razonamiento sigue, es 
impertinente y absurdo, á la manera que son absur­
dos los raciocinios de los demeates á quienes falta un 
elemento del juicio.

Desistimos de seguir adelante; á poco que en la 
comunicación de referencia se fije la atención, 
échanse de ver, á nuestro juicio; delitos graves mar­
cados en el código penal vigente, y de la injuria que 
encierra hacer á la Diputación provincial moralmen­
te cómplice de la insurrección, de la calumnia que 
envuelve la afirmación de que la Diputación provin­
cial ha usurpado atribuciones y cometido desacato á 
la autoridad de las Górtes y  del poder ejecutivo y 
de la prevalicacion que constituye un acuerdo tau 
notoriamente injusto como la suspensión de nuestras 
cargos, los tribunales entenderán en regla; y en tan­
to que no abandonamos nuestro derecho|atropellado, 
y  defendemos la representación con que nos honra­
ron los pueblos, animados por la idea de que su ju i­
cio nos ha de ser favorable, nos limitaremos á con­
signar, que llamada la Diputación provincial á la 
gestión de los negocios administrativos de Segovia, 
por sus intereses hemos velado y á la ley nos hemos 
ceñido en nuestras deierminacioues. Reservado esta­
ba á nuestros dias presenciar un atentado semejante, 
violación inaudita del derecho, ultraje á la santidad 
de la ley: proclamada la completa autonomía provin­
cial, como una de las bases de la organización políti­
ca de España, la ocasión no podía ser más oportuna 
para demostrar cuánta es la verdad que encierra 
aquella frase, en la ejecución fallido, si fecundo en las 
glabras-, pero todavía la justicia no ha desaparecido 
de nuestra noble tierra y en recta administración 
esperamos confiados.

Segovia 30 de Agosto de IS'/S.— Pedro Romero 
Gilsanz. Tomás R. Zorrilla.—Domingo Olalla.—  
Anselmo Becerril.—Paulino Rodríguez Sánchez.— 
Mauricio Hernández.— Francisco Perez Gastrobeza.
—Tdmás Yagüe.—Gándido Martin.— Anacleto Perez 
Rubio.—Pedro Revuelta.— Salvador Gutiérrez.— 
Luis Manuel Valentín.—José Sánchez Velazquez.— 
Félix Santiuste Hernández.—Luciano Alonso Que­
mada.

los diputados que pertenecen á la carrera de médicos 
■y farmacéuticos.

Según dice La Correspondencia, la minoría repu- 
bhcana lleva muy adelantados los trabajos para la 
publicación de un periódico, órgano suyo.

Por los repetidos incendios que están ocurriendo 
en Aigelia y  que amenazan concluir hasta con el 
último árbol de la colonia, ha salido nuevamente á 
encaigarse del mando el gobernador, general Ghan- 
zy . Es muy difícil contener las depredaciones de los 
árabes, y por más amenazas que se les dirijan será 
imposible, sin tener grandes tuerzas de que dispo­
ner, remediar los males qpie allí se causan premedi­
tadamente por los adversarios de la dominación fran­
cesa.

La fuerza del tercio de la Guardia civil que se en­
contraba en el cuartel de San Mateo, se trasladará al 
de la Montaña.

El 24 del actual se inaugurarán las obras de la lí­
nea férrea de Rio tinto á Huelva.

Moneada, es uno de los pueblos déla provincia de 
Valencia en que más encontradas se hallan actual­
mente las divergencias políticas.

El lúnes por la noche, á consecuencia, sin duda 
de estas cuestiones de localidad, pusieron fuego con 
haces de leña alas puertas de tres casas, entre ellas 
la del juez y secretario municipales. Las puertas ar­
dieron. y gracias á la prontitud con que los intere­
sados y vecinos acudieron á sofocar el incendio, pu­
do evitarse que este tomara más proporciones.

Según los partes recibidos en la dirección de Gor- 
reos y Telégrafos, anteayer no llovió en ninguna pro­
vincia.

Por la via de Nueva-York se ha recibido el si­
guiente telégrama de Guba:

«H a b a n a , Agosto 29.—A  consecuencia de la cri­
sis monetaria y de la escasez de metálico, el inten­
dente ha publicado un decreto permitiendo la libre 
importación de oro de los Estados-Unidos y países 
hispano-americahos, el cual circulará por su valor in­
trínseco.

La exportación del oro ha sido recargada en un 5 
por 100.

Los billetes de la lotería, desde el sorteo 913, se 
venderán, la mitad en oro y la mitad,en papel, y los 
premios serán pagados en la misma proporción.

Ordenanza para la formación, régimen, constitución y 
servicio de ¡a milicia nacional local de la Peninsuta 
é islas adyaeentes, de de Julio de \%2i, restable­
cida en virtud de la ley de 2 de Setiembre de 1873, 
que publica la del Vd de Setiembre ¿« 1873.

( G o n c l u s i o n . )
TITULO V.

I N S T R U C C I O N .

Artículo 54. Se elegirán por el jefe entre los m ili­
cianos de cualquier grado los que sean más aptos y 
suficientes para que den la competente instrucción á 
los nuevamente inscritos, quedando relevados de to­
do otro servicio.

Art.^ i55. La instrucción de los nuevos milicianos 
se hará en los dias festivos sin interrupción, y  solo se 
ejecutará en otros dias cuando ellos mismos se pres­
ten voluntariamente á hacerlo, para conseguir más 
pronto el conocimiento necesario.

Art. 5'J. Una vez al mes cuando menos, y  las de­
más que se estime necesarias, se harán ejercicios y 
siempre en dias festivos, principiando por revistar 
las armas.

Art. 57. Guando en la milicia de algún pueblo no 
haya persona capaz de dar la instrucción, el Ayun­
tamiento lo avisará á la inspección para que ésta pi­
da al comandante militar ó á quien corresponda las 
que necesite, bien de ¡los retirados que hubiese en 
aquel pueblo, ó de los cuerpos militares más inme­
diatos.

Art. 58. La milicia nacional local observará en su 
servicio, maniobras y formaciones el mismo sistema 
y táctica que usen los cuerpos tle las diferentes ar­
mas del ejército permanente.

TITULO VI.
SUBORDINACION Y PENAS.

Art. 59. Los jefes de esta milicia, cualquiera que 
fuere su grado, se conducirán como ciudadanos que 
mandan á otros ciudadanos.

Art. 60. Para el mantenimiento de la discipli­
na, y con el fin de sostener el órden é igualdad en el 
servicio, habrá en cada batallón ó escuadrón, ó en 
cada cuerpo donde no llegue á aquella fuerza, un 
Consejo que se llamará de Subordinación y disciplina, 
según se expresará más adelante.

Art. 61. Los que faltasen, sea á la obediencia, 
sea al respeto debido á la persona de los jefes, sea 
á las reglas del servicio, serán castigados con las pe­
nas que se señalan en los artículos siguientes.

Art. 62. El centinela que abandonase su puesto, 
el que no avisare cuando notase tumulto ú otro ac­
cidente importante, el comandante de un puesto que 
lo abandonase también, ó no participase á los jefes 
los avisos de las centinelas, disponiendo entretanto 
cuanto estuviese á su alcance para mantener su si­
tuación ó disipar el tumulto, el que se retirase del 
servicio sin consentimiento de los jefes, sufrirá la 
pena de tres meses de prisión.

Art. 63. Si el centinela se dejase relevar por otro 
que no sea su cabo ó quien el jefe le hubiese dado á 
reconocer por tal, si no estuviese en actitud conve­
niente, dejase el arma de la mano ó se distrajese de 
su atención principal, será al instante relevado de 
su sitio, y colocado de centinela á las armas, donde 
á más de completar el tiempo que le faltase para las 
dos horas en el paraje en que estaba, será recargado 
con cuatro horas de aumento á la inmediación del 
comandante, cabos y demás compañeros de guardia, 
para acostumbrarle á portarse como debe y para 
ejemplo de todos.

Art. 64. El centinela que se hallare dormido, sin 
haber avisado de no poder resistirlo, sufrirá un arres­
to de ocho dias si no resultare perjuicio alguno de 
su descuido; pero se agravará progresivamente has­
ta dos meses de prisión según el daño que se hubie­
re ocasionado por su falla.

Art. 65. Todo miliciano de cualquiera graduación 
que en servicio cometiese delito vergonzoso, por el 
que incurriese en pena aflictiva corporal ó hiciese 
armas contra sus compañeros, y ofendiese de hecho 
á alguno de ellos, ó cometiese otro crimen semejan­
te, quedará separado del cuerpo, y entregado á los 
tribunales eompeientes, sin que pueda volver á ser 
admitido mientras no recobre los derechos de ciu­
dadano.

Art. 66. Todo defecto en la uniformidad ó en 
las armas y  fornituras, la falta de silencio y compos­
tura sobre las armas, la de no acudir á su puesto en 
la formación, no avisar á los jefes que corresponda 
cuando ocurriese impedimento legítimo que obstase 
ejecutar el servicio á que hubiese sido nombrado, se 
corregirá por los jefes haciendo que se subsane en el 
acto la Omisión. Si no obedeciese por no presentar­
se del modo conveniente al tiempo señalado, ni avi­
sase oportunamente el impedimento legítimo, será 
recargado con una guardia á más de la que le corres­
pondía, y con dos horas de centinela en la que vaya 
á hacer el que no guardase silencio y  moderación, ó 
no acudiese á su sitio mientras ha de estar sobre las 
armas.

Art. 67. El que llegase al sitio á que se le desti­
nó después de pasada la lista y ordenada la tropa, 
pero ántes de salir á su destino, será colocado por el 
ayudante ó jefe que mande, en el paraje ménos có­
modo donde hubiese falta; más si la llegada fuese 
posteriormente á la salida para el servicio, no exce­
diendo la tardanza de media hora, se le recargará 
con una centinela en el sitio y turno más molesto si 
las hubiere en la fatiga, y si no con los actos más pa­
nosos á que esta diere ocasión; entendiéndose que 
por la morosidad se ha de duplicar siempre de la 
manera dicha el tiempo del castigo.

Art. 63. Igual pena de duplicación de tiempo en 
centinela tendrá el que tarde media hora á más de la 
que se conceda para las comidas y cenas; pero si la 
ausencia sin permiso del comandante, ó accidente 
legítimamente justificado, excediese de tres horas de 
lo licito, se reputará por abandono de la guardia.

Art. 69. ñJ que dejase de asistir sin exponer jus­
ta causa á cualquier servicio que le tocare, sea en 
guardia, patrullas, eje/cicios, formaciones y cual­
quiera otra á que fuere citado, á más de otro equi­
valente al sérvicio ordinario ó extraordinario que le 
corresponda, habrá de hacer una guardia, en la que 
se le empleará en el primer turno que ocurra, en que 
por el orden correspondiente debería haber quedado

libre si no hubiese incurrido en falta, siendo el ser­
vicio extraordinario que prontamente no se repitiese, 
en vez de esperar á que haga el equivalente, se du- 
plioará con otra guardia. Idéntica pena se impondrá 
á cualquiera que incida en otra falta leve de servicio 
que no se haya prevenido.

Art. 70. El que sin justa causa no fuere ó la 
gaardia ó servicio para que se le nombrase, ya por el 
turno que se le asignó después déla falla, ó bien por 
el recargo, por esta incurrirá en desobediencia grave, 
cuya pena es el recargo de cuatro guardias, que co­
menzará á contarse de nuevo desde la primera de 
ellas que dejase de hacer sin demostración de legíti­
mo motivo. Si la mucha fuerza que diariamente en­
trase de servicio no permitiere que la pena del recar­
go se cumpla, entrando siernpre el castigado con su 
respectivo batallón ó comptóia, se le obligará á hacer 
indistintamente las guardias con los demád, asig­
nando para ello el puesto que se graduase oportuno. 
No cumpliendo con esta pena el culpable, incurrirá 
en la de la desobediencia consumada, la cual consisti­
rá en dos meses de arresto ó uno de prisión, además 
de una multa que no baje de 100 reales ni exceda de 
2,0J0, uno y  otro á juicio del Consejo.

Art. 71. Siendo la obediencia tan esencial para 
el servicio, no puede haber falta leve en ella; por lo 
que cualquiera que contraviniere negándose á obede­
cer lo que el jefe le ordenase, estando de servicio ó 
en cosa ó acto que diga relación á él, podrá ser man­
dado arrestar por el mismo, dando parte desde lue­
go al jefe del cuerpo, por quien le será impuesta la 
pena de hacer las cuatro guardias que previene el 
artículo precedente. Si á la desobediencia se añadie­
re destemplanza ó insulto de palabra ó por escrito, 
tenga ó no razón el inferior que lo usase, á más del 
recargo de las cuatro guardias, habrá de dar satis­
facción al superior ante el Gonsejo de subordinación 
y disciplina; y  si con aquella se diese causa á de­
nuestos, inj urias, sublevación ó amotinamiento con­
tra el jefe, incurrirán todos, causantes, fautor y cóm­
plices, en desobediencia consumada, así como el que 
persistiese en desobedecer ó en no darla satisfacción 
al superior, ó el sujetarse ;i la pena de la cuadrupli­
cación de las guardias, pasando además el culpable 
al tribunal civil competente con la correspondiente 
sumaria.

Art. 72. En los casos en que los milicianos hayan 
de sufrir arresto ó prisión, se les mandará ir á la pre­
vención ó á su casa, ó al sitio destinado al efecto, ba­
jo su palabra de honor; y únicamente no obedecien­
do á las seis horas.de intimárselo se empleará la 
fuerza para conducirlo. Pero si el delito por que se 
determinase la prisión fuese de gravedad, se le con­
ducirá á ella custodiado decorosamente.

Art. 73. Los oficiales, sargentos y cabos que des­
atendieren algunas de las formalidades de su minis­
terio serán amonestados la primera vez por sus jefes; 
y si reincidiesen, sufrirán un arresto de dos hasta 
ocho dias, según la importancia del caso.

Art. 74. Si las faltas de estos fuesen de las que 
imposibilitan la ejecución del servicio, serán la pri­
mera vez reprendidos por el jefe superior ante el Con­
sejo de subordinación y disciplina, y en el caso de rein­
cidencia perderán sus empleos, quedando en clase 
de meros milicianos, prévia la competente justifica­
ción ante el mismo Gonsejo.

Art. 75. Los comandantes de guardias, puestos ó 
de cualquier servicio, que descuidasen la vigilancia 
de los centinelas, el arreglo do su tropa, el dar los 
avisos regulares ó extraordinarios según las ocurren­
cias, que toleren excesos de juegos, embriaguez ú 
otros semejantes que trastornen o expongan á no ha­
cer el servicio de que sean responsables, y no diesen 
noticia á los jefes, quedarán del mismo modo que se 
previene en el artículo anterior en clase de meros 
milicianos.

Art. 76. A  todo comandante de un puesto que 
desatendiese las órdenes de la plaza, relativas á la 
seguridad de aquel, si no tuviese pena determinada 
en esta Ordenanza, se le impondrá por lo ménos, se­
gún su importancia, la desonediencia grave ó consu­
mada, á juicio del Gonsejo de subordinación y  disci­
plina.

Art. 77. Los oficiales, sargentos y  cabos que lle­
gasen al sorteo de guardias u otro servieio los últi­
mos después de las horas prefijadas, habrán de to­
mar las que los puntuales les dejasen; el que más 
tardare en ir, ménos derecho tendrá á tomar de las 
que queden; y  llegando varios morososos á un tiem­
po, tan sólo podrán sortear entre sí lo que hubiese 
restado

Art. 78. El oficial, sargento ó cabo que no estén 
al tiempo de ocupar sus puestos, ántes de la salida 
de la parada ó distribución del servicio, los colocará 
el ayudante en el paraje que juzgue más molesto, 
prescindiendo del que les correspondía por sorteo.

Art. 79. A l sargento ó cabo que no siendo coman­
dante llegase media hora después de salir la parada 
ó el servicio, no se le permitirá ir á comer; y si tar­
dase media hora más de la concedida para ir á co­
mer, se le prohibirá ir á cenar; y si la tardanza fuese 
con este motivo ó á otra hora cualquiera, sin justa 
causa ó licencia del comandante, se le recargará una 
semana de órden por cada media hora de falta, al 
ménos que ésta no exceda de tres horas, en cuyo 
caso se considerará como abandono de guardia, y  el 
comandante de ella dará los correspondientes partes 
al jefe del cuerpo.  ̂¿

Art. 80. Gualquier comandante de guardia o ser­
vicio que llegase media hora después de despachado, 
si fuese sargento ó cabo, hará en pena dos semanas 
extraordinarias de órden, y los oficiales dos de ins­
pección de sus compañías.

Art. 81. Gualquiera que cometiese injusticia en 
el arreglo del servicio dará motivo á que el agravia­
do se queje sucesivamente hasta el jefe suoerior, y 
á que si no le contemplase satisfecho, pero obede­
ciendo sin réplica, tengr el recurso al capitán de sn 
compañía, siendo de elli. el oficial, sargento ó cabo; 
de aquel al comendante, y de este al Consejo de dis­
ciplina y subordinación. Si los jefes no son de su com­
pañía y perteneciesen á su batallón, se llevará la 
queja al comandante de este; de él al Consejo, y á 
este en derechura siendo el jefe de distinto batallón.  ̂
Si el jefe se excediese en palabras, en lugar de hacer 
lo que se ordena en este capítulo, especialmeale en 
el artículo 94, tenga ó no razón, le será impuesta la 
pena correspondiente á la desobediencia grave. ,

Art. 82. Todo miliciano, sin distinción de clase, 
que al toque de la genem’ i ú alarmas no acudiese á 
formarse en su batallón ó compañía, deberá justifi­
car que no pudo oirlo por ser á deshora, ó estar le­
jano, ó haber durado poco, por lo que no pudo lle­
gar á pereibirlo; y en defecto de la justificación, ó 
cuando fuere personalmente avisado por algún indi­
viduo del cuerpo, ó el toque fuese de dia y viese 
acudir á sus compañeros los demás milicianos, y él 
no fuese, sufrirá la pena de desobedieticia consumada.

Art. 83. Habiendo motín ó conmoción pública, si 
no fuere á formarse en su batallón, quedará sujeto á 
hacer la misma justificación relativamente á no ha­
ber llegado á su noticia, y en su defecto á la propia 
pena en iguales términos que se expresa en el ar­
tículo anterior; advirtiéndose que en ninguno de los 
casos que se refieren enámbos, vale excusa alguna al 
que se halle en el pueblo cuando el motivo dura me­
dio dia natural.

Art. 84. Guando hubiese incendio producido por 
algún incidente casual, ó que no proceda del enemi­
go, el miliciano de toda clase quemo procurase con­
currir en formación luego que oiga el toque, se le re­
cargará el servicio de una guardia.

Art. 85. Todas las penas son iguales para los in­
dividuos de la milicia de cualquier grado que sea, y 
en su aplicación no habrá distinción alguna.

Art. 86. La imposición de las penas corresponde 
al jefe que mande en el acto del servicio, si en él de­
biere ser impuesta; si hubiere de serlo posterior­
mente, el jefe que mande podrá enviar arrestado al 
delincuente al cuartel ó sitio señalado al intento, si 
hubiese mérito para ello, y dará parte inmediata­
mente al comandante del batallón ó al que ocupe su 
lugar De cualquiera falta que se cometa en acto de 
servicio de que no se diese parte dentro de las vein­
ticuatro horas, no podrá hacerse reconvención al 
culpable, y en su logarse hará al comandante de la 
guardia ó destacamento que fué omiso en darlo.

Art. 87. Todo miliciano debe obedecer y sufrir la 
pena que le imponga su jefe, y  sólo de este'modo po­
drá usar del derecho que se le conserve de reclamar 
y obtener satisfacción y  resarcimiento de la injusti­
cia que haya sufrido.

Art. 83. Gomo puede haber en la milicia algún 1 
individuo que por su comportamiento desmerezca la í 
confianza de sus compañeros, habrá lugar á separar- .■ 
lo siempre que tres individuos al ménos de su misma i 
compañía hagan la reclamación por escrito al capitán, j 
el cual la remitirá al Consejo con su dictámen; y  si i 
este cree fundada la solicitud, se avisará al Ayunta- |

miento, y  ante este, reunida la compañía, se votará 
si debe ó no ser separado aquel individuo, y  lo será 
si en ello están acordes los votos de las dos terceras 
partes de los que en la compañía hagan el servicio 
en aquella época. En estas actuaciones no se hará 
pesquisa ni información alguna por escrito, sino se 
estará al resultado de la opinión explícita de los 
que formen la compañía.

Art. 89. Los milicianos de una compañía ó bata­
llón no podrá pedir la separación de ninguno de sus 
jefes, so pena de ser considerados reos de desobe­
diencia consumada. La separación de cualquiera de 
los jefes de una compañía o batallón será propuesta 
por sus inmediatos superiores y con dictámen del 
consejo de subordinación y disciplina, definitamen­
te resuella por el inspector provincial respectivo.

Art. 90. El Consejo de subordinación y disciplina 
se compondrá de siete vocales, á saber: del jefe más 
graduado, que lo presidirá con voto, y  de seis de los 
vocales que se expresan en los artículos 44 á 46, sa­
cados á la suerte. Podrán recusarse todos, ocupando 
en tal caso el lugar del jefe el que le siga en mando, 
y  para los demás vocales y en defecto de estos los 
individuos de más edad que haya en el respectivo 
batallón ó compañía; de manera que en todo sorteo 
haya doble número de los que se necesiten. Podrá 
hacerse segunda recusación, y no más, de tres voca­
les. Las recusaciones se harán ántes de principiarse 
las actuaciones, y para cada una se otorgarán vein­
ticuatro horas de tiempo.

Art. 91. Este consejo lo convocará el jefe siem­
pre que haya reclamación. Será secretario uno de los 
vocales, á elección del mismo consejo En él produ­
cirá cada parte los documentos y  testigos que esti­
men conducentes; y examinados unos y  otros en pú­
blico, se cerrará la discusión cuando lo acuerde la 
mayoría de vocales, los cuales después de haber que­
dado solos votarán nomíaalmente por órden de edad 
de menor á mayor. La rosolucion del consejo se lle­
vará á efecto sin apelación, y  se publicará en la ór­
den del dia.

Art. 92. El Gonsejo se reunirá en el cuartel, si lo 
hubiere, ó en su defecto en el sitio que designe el 
Ayuntamiento. Podrán asistir á presenciarlo todos 
los milicianos que gusten; pero no otra clase de per­
sonas. Ninguno, exceptuados testigos, actor ó acusa­
do, podrá hablar, y  aun estos sólo cuando se lo man­
de el presidente' y  se reputará la asistencia como de 
servicio para la imposición de pena al que no obede­
ciese la orden del presidente para el uso de la palabra 
y mantenimiento del órden. Los vocales podrán ha­
blar cuantas veces estimen conveniente, y hacer to­
das las preguntas que hallen oportunas, miéntras que 
por acuerdo de la mayoría del ,Gonsejero no esté de­
clarado el asunto por suficientemente discutido.

Art. 93. Si la queja fuese contra el presidente del 
Gonsejo, sustituirá su lugap el que le siga. Si fuese 
contra algún otro de los vocales, no entrará en la 
suerte.

Art. 94. El Gonsejo declarará solamente que hay 
lugar d no á la queja del agraviado. Si la hubiese, el 
ofensor sufrirá un castigo igual al que impuso, si no 
lo hubiere el quejoso pagará una multa para los fon­
dos de la milicia, que no baje de 100 reales ni exceda 
de 2,000, cuando el Consejo juzgue haber mérito 
para ello.

Art. 95. El consejo no podrá actuar sino en lo que 
previene esta Ordenanza y del modo que ella lo de­
termina. Todo otro acto "en que intente mezclarse 
será nulo.

Art. 96. Por arresto. En la milicia se entenderá 
la permanencia en el cuartel ó sitio destinado, sin 
poder separarse de él sino una hora al dia para las 
comidas. Por prisión. La permanencia dentrp del 
cuartel ó sitio destinado, sin poder salir de él por 
ningún pretexto. El jefe de la guardia responsable 
del puesto sufrirá un arresto ó prisión igual al que 
le faltare cumpSr á aquel á quien permitiese mayor 
franquicia, y el arrestado ó preso principiará de nue­
vo á contar los dias de pena que se le hubiere im­
puesto.

Art. 97. Guando la mdicia local haga servicio en 
plaza sitiada ó  en punto acometido por enemigos de 
la Nación ó de la Constitución, ó cuando salga de su 
pueblo contra ellos, estará sujeta á las penas de la 
Ordenanza militar vigente.

Art 98. Por regla general, las penas que prescri­
be ó en adelante prescribiere la Ordenanza del ejército 
permanente para los, que insultan á centinelas y pa­
trullas comprenderán también á los que insultasen á 
los individuos de la milicia nacional empleados en 
dichos servicios.

Art. 99. Fuera de los actos del servicio, los mi­
licianos no están sujetos á ninguna obligación espe­
cial, y se hallan en la clase de los demás ciudadanos, 
y sujetos como ellos á las leyes y  tribunales estable­
cidos.

Art. 100. El acto de servicio principia desde el 
momento en que deba concurrirse al cuartel ó sitio 
destinado, y  concluye luego que el que mande haya 
despedido, sin quedar después otra dependencia de 
los jefes. Pero el miliciano de cualquier clase que in­
sulte ú ofenda á un superior suyo por el hecho pu­
ramente del servicio ó régimen de la milicia, aunque 
no sea en acto de servicio, estará sujeto á la misma 
pena que si fuese en él.

TITULO V IL
R E C O M P E N S A S .

Art. 101. El miliciano de cualquier grado que se 
inutilizare en acto de servicio contra malhechores ó 
enemigos, y no tuviere bienes suficientes para su 
manutención, disfrutará de una pensión vitalicia 
proporcionada á su clase, á propuesta del Ayunta­
miento y con aprobación de la Diputación provin­
cial. Esta señalará, según los casos, el fondo de que 
haya de pagarse, que será, ó bien del pueblo mismo 
de la vecindad dei interesado, ó de aquel en que hu­
biese ocurrido el suceso, ó de la provincia toda; y 
cuando crea que deba ser á expénsas de la Nación, 
lo hará presente á las Górtes para su resolución.

Art 102, Igual pensión y  en los mismos térmi­
nos disfrutarán respectivam'ente y  por el órden si­
guiente: la viuda, hijos menores de 18 años, ó pa­
dres del miliciano de cualquier grado, que falleciere 
en acio del servicio contra enemigos de cualquier 
especie, ó de resultas de él.

Art. 103. Si el motivo que diere ocasión, ó lo 
que se previene en los dos artículos anteriores, fuere 
sedición contra el sistema constitucional, los bienes 
de los autores, fautores y cómplices serán los prime­
ros responsables al pago de las pensiones.

Art 104. Los Ayuntamientos, prévia aprobación 
de las Diputaciones provinciales, harán inscribir en 
las salas de sus sesiones los nombres de los milicia­
nos que mueran haciendo algún servicio eminente 
por la patria.

Art. 105. Los que se hayan distinguido por un 
hecho semejante disfrutarán de asiento en todos los 
actos públicos entre los individuos del Ayunta­
miento.

Art. 106. Para todo empleo de provisión del Go­
bierno será de muy especial recomendación el servir 
en la milicia nacional voluntaria.

TITULO V III.
FONDOS DE ESTA MILICIA, Y  SU DISTRIBUCION EN ELLA.

Art. 107. Todo individuo comprendido en la edad 
de 18 á 45 años, que no pertenezcan á la milicia que 
se halle en servicio, sea por la causa que fuere, pa - 
gara una cuota de una á 15 pesetas mensuales de 
contribución, exceptuando solamente los simples 
jornaleros de todas clases, los sirvientes domésticos, 
los pobres de solemnidad, los militares en activo ser­
vicio, y los retirados que no sean propietarios ó no 
gocen sueldo mayor de 125 pesetas mensuales.

Art, IOS. Los ayuntamientos cobrarán esta con­
tribución de un modo análogo á las demás, econo­
mizando gastos de recaudación, y dando cuenta 
mensual y detal’ada de la misma á los inspectores, á 
cuya disposición estarán los fondos recaudados.

Art. 109. Estos fondos serán invertidos en la 
compra y composición de armamento, cajas de guer­
ra y  demás atenciones necesarias.

Art. lio. Los qCie falten para cubrir las atencio­
nes precisas de la milicia se sacarán de los fondos 
comunes del pueblo, con autorización de los inspec­
tores, prévio informe de las diputaciones provin­
ciales.

Art. 111. No se concederán en la milicia nacio­
nal licencias ni rebajas de ninguna especie por ser­
vicio pecuniario, ni se exigirá á los milicianos con­
tribución, gratificación, préstamo ni desembolso al­
guno para músicas, funciones ni otro motivo alguno 
por interesante que parezca, excepción hecha de lo 
que en esta Ordenanza se marque.

Art. 112. Los milicianos cuando salgan del pue­
blo para estos actos del servicio, gozarán de una asig­
nación proporcionada al preciso gasto de su manu­
tención si la exigiesen. Las Diputaciones provincia­
les harán desde luego con la debida economía el se­

ñalamiento, que será igual á todas las clases, con 
distinción de los de caballería. Los AlcMdes exigirán 
del jefe de la fuerza empleada nota individual de los 
que hayan reclamado la asignación; la cual, visada 
por el jefe del cuerpo, será pagada por decreto de los 
mismos Alcaldes.

Art. 113. Las multas que se exijan conforme á 
esta Ordenanza entrarán también en el fondo de la 
milicia.

Art. 114. L o í individuos de las compañías de 
que trata el art. 11 gozarán los dias de servicio de un 
sueldo, que señalarán las Diputaciones provinciales, 
á costa, de los fondos del pueblo, bajo las reglas 
mencionadas de economía y órden.

Art. 115 Los milicianos que pernoctaren fuera 
de su domicilio por efecto del servicio en que se les 
hubiere empleado, disfrutarán además, de alojamien­
to como el ejército.

Art. 116. Los tambores, pífanos, cornetas y trom­
petas de la Milicia Nacional gozarán del haber que 
contraten con los Ayuntamientos, cuyos presupues­
tos serán aprobados por las Diputaciones provincia­
les ántes de llevarse á efecto.

TITULO IX.
AUTORIDADES DE QUIENES DEPENDE LA MILICIA.
Art. 117. Las autoridades de quienes depende la 

Milicia son:
1. ® El ministro de la Gobernación.
2. ® El inspector general.
3. ° Los inspectores de provincia.
4. » Los alcaldes.
Estas autoridades funcionarán según se determi­

na en la presente Ordenanza y se prescribirá en el 
reglamento.

Art. 118. El inspector de cada provincia cuidará 
de la oiganizacion, reemplazo, armamento, fondos 
de la Milicia y demás atenciones que le estén señala­
das en esta Ordenanza y  en el reglamento. En 1.* de 
Enero de cada año remitirá á la Diputación provin­
cial y  á los Ayuntamientos los estados de fuerza y 
las demás noticias que creyerere oportunas.

Art. 119. Las autoridades que necesiten la fuer­
za del pueblo más inmediato por no ser suficiente la 
que está á sus órdenes, la pedirán por escrito es- 
presando la razón en que se funda, y  el alcalde ó 
Ayuntamiento á que se pida no podrá negarlos, sien­
do responsable de cualquier desórden que sobreven­
ga y no pueda corregirse por faltado auxilio.

'A rt. i20. Los inspectores de provincia remitirán 
en el.mes de Enero al inspector general, para que á 
su vez lo pase á las Górtes y al Gobierno, el estado 
de la milicia de toda la provincia, con la noticia y 
observaciones que estimen conveaientesi 

Art. 121. Las rebajas del servicio por tiempo li­
mitado, por enfermedad ú otra causa, las otorgarán 
los alcaldes según estimen justo, prévios los infor­
mes de capitán y jefe

Art. 122. Para los reconocimientos de enferme­
dades se valdrán de los facultativos nombrados por 
los cuerpos, ó de otros del pueblo que tengan por 
conveniente.

TITULO X.
DE LOS DELEGADOS.

Art. 123. Los inspectores’ de provincia podrán 
nombrar delegados que tengan sus facultades y  des­
empeñen sus funciones cerca de la milicia de cada 
localidad.

Art. 124. Este nembramiento se hará sólo para 
los casos de urgencia ó necesidad imprescindible.

Art. 125. Los delegados tendrán las mismas fa-> 
cultades ds los inspectores durante el tiempo en 
que estuvieren legalmente encargados de desempe­
ñarlas.

Art. 126. Si la delegación durase más de 15 
dias, se necesitará autorización del Gobierno para 
continuarla.

A rt. 127. En ningún caso podrán ser delega­
dos del inspector de una provincia individuos que 
pertenecen á la milicia de la localidad para lo cual se 
naya otorgado la delegación.

DISPOSIGIONES GENERALES.
1. ‘ Todos los cuerpos de milicia existentes en la 

actualidad se reorganizarán con sujeción á las bases 
que determina esta Ordenanza.

2. “ El armamento que exista en poder de los ba­
tallones actuales ppdran recogerlo y distribuirlo de 
nuevo los inspectores de provincia en uso de las fa­
cultades que por esta misma ordenanza se les con­
fiere.

3. " Tanto el inspector general como los inspecto­
res de provincia serán de nombramiento del Gobier­
no. Los gobernadores civiles pueden desempeñar el 
cargo de inspectores en sus provincias respectivas, 
prévio nombramiento del Gobierno.

4 . " En cada pueblo se habilitará un local que sir­
va de cuartel ó punto de reunión para la milicia.

Aprobada por el Gobierno de la república.
Madrid 18 de Setiembre de 18/3. - M aisonnave .

CORTES CI11VSTITCV PíTES
Extracto de la sesión celebrada el dia 20 de Setiembre 

de 1873.
PRESIDENCIA DEL SR. D. NICOLÁS SALMERON.

Abierta la sesión á las tres, se leyó el acta de la 
anterior y fué aprobada.

Varios diputados hicieron preguntas que no pu­
dieron ser contestadas por no hallarse presentes los 
señores ministros.

El Sr. López Santiso pide á la mesa que no deje 
de poner á discusión ei asunto que quedo pendiente 
sobre la proposición del Sr García López, respecto á 
las asignaciones de las clases pasivas, á fia de que 
no terminen las sesiones sin que caiga resolución so­
bre un asunto de tal importancia.

El señor presidente contestó que si hay tiempo 
se pondrá hoy á discusión este asunto.

El Sr. Gasalduero se quejó de que el ministro de 
la guerra haya pensado en restablecer las direccio­
nes militares que hace algún tiempo fueron suspen­
didas.

El Sr. Díaz Quintero preguntó en qué estado se 
encuentra la cuestión de los bienes embargados en 
Guba, y si podrá haberse alguna vez el pensamiento 
del Gobierno respecto á las Antillas.

El señor presidente del poder ejecutivo le contes­
tó que en su dia vendrán a las Górtes antecedentes 
de la cuestión de embargos, y respecto á la política 
del Gobierno, en la isla de Guba, que todas las cues­
tiones se resolverán con arreglo á las prescripciones 
de la humanidad y el derecho.

Otros señores diputados anunciaron diversas pre­
guntas de poco interés.

Gontinuó después la discusión sobre la proposi­
ción del Sr. Cacho respecto al ferro-carril del No­
roeste.

El Sr. Bartolomé Santamaría usó de la palabra en 
contra, contestándole el Sr. Gacho.

En la misma discusión tomaron parte después los 
señores Suarez García y  Plá Huidobro

Gontra la opinión 3e los Sres. Pinedo y Gasal­
duero que se oponían á que esta proposición se vo­
tara, verificóse la votación nominal y  resultó apro­
bada por 101 votos contra 7.

Entrando en la órden del dia, se procedió á la 
elección por papeletas de nueve señores diputados 
que proponen las bases para la reforma del Gódigo 
penal.

Suspendióse la sesión por quince minutos, á fin 
de que los diputados puedan ponerse de acuerdo so­
bre estos nombramientos.

Gontinuando la sesión á las cinco y  cuarto se 
aprobó el nombramiento de dicha comisión por me­
dio de papeletas.

El Sr. PRESIDENTE: Queda elegido cuarto v i­
cepresidente el Sr. González (D. José Fernando.)

Votación definitiva de varias leyes.
Se leyó, revisado por la comisión de corrección 

de estilo, el proyecto de ley concediendo una pensión 
de 6,500 reales á la viuda de D. Mariano Aser, y fue 
aprobado definitivamente.

El Sr. ORENSE (D Antonio): Pido que se cuente 
el número de los diputados presentes en la Gámara.

El Sr JIMENEZ MENA: Pido que se lean los ar­
tículos que marcan la duración de las sesiones, pues 
me parece que han pasado las horas de reglamento, 
y en ese caso habría que preguntar 4 la Gámara si se 
proroga la sesión.

El Sr. VIGEPRESIDENTE (Gervera): Pasadas en 
efecto las horas de Reglamento, se va á hacer la pre­
gunta indicada por el Sr’  Diputado.»

Hecha en efecto la pregunta de si se prorogaba 
la s<4SÍon, la Gámara resolvió negativamente.

El Sr. VIGEPRESIDBNTB (Gervera): En virtud 
del acuerdo tomado por las Górtes, se suspenden las 
sesiones hasta el dia 2 de Enero.

Se levanta la sesión.»
Eran las ocho menos cuarto,

Ayuntamiento de Madrid
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(Oaceta (U ayer.)
Por el ministerio de la Gobernación se nublica nn 

decreto con fecha 19 de Setiembre, nombrando an co- 
T  n  ®®9>’etario del Gobierno civü de esta provin-
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« i . t , t ó o ? d r t ó S l  d . »  m u r t f  r* ' ‘ “ Z
M «n «k  d. Manila, á D. Pedro U r o d í ’ l i f e s í í *  o ?  
sante del mismo destino. iglesias, ce-

. del
con nérdida declarar caducada,
sioníle flínioo* ^  fianza de 14,000 escudos, la conce­
de Giiaar^m** destiuo á ríegos en la jurisdicción 

^  >ala de Puerto-Rico, otorgada en 
á los Sres. Vives y Texidor, y 

j  ^ '̂nardo Alberto Molí por real decreto
de ¿b de Jumo de 1868.

También por el ministerio de Ultramar se publi­
can los siguientes decretos:

Uno con fecha 19 de Setiembre, declarando ce- 
con el haber que por clasiSoacion le corres­

ponda, á D. Francisco Palacios, jefe 1e la sección de 
Fomento de la secretaría del Gobierno superior civil 
de la isla de Cuba.

; otro con igual fecha, nombrando jefe de ad­
ministración de segunda clase, jefe de la sección de 
fomento déla secretaría del Gobierno superior civil 
déla isla de Cuba, áD. Rafael Ruiz Martínez inter­
ventor de la Ordenación central de pagos de dicha

Por el ministerio de Hacienda se publica la si- 
gmente órden, dirigida al director general del Tesoro 
publico:

Excmo. Sr.: Sin resolverse todavía el expediente 
promovido por esa dirección respecto á la inteligen­
cia que deba darse á los artículos de la ley de 6 de 
Agosto último referentes á clases pasivas, y sin pre­
juzgar la resolución que proceda adoptar; el Gobier­
no do la república, deseando que los individuos per- 
tenecientes á las mismas clases no se vean privados 
del derecho que les asiste á percibir su respectivo 
haber, aun dando á la expresada ley el sentido más 
restrictivo, y  con ménos razón los que no deben su­
frir alteración alguna en sus pensiones, se ha servi­
do mandar que por esa ordenación general de pagos 
se disponga la redacción de las nóminas correspon ■ 
dientes á la mensualidad de Agosto próximo pasado 
haciendo en ellas las alteraciones que demande eí 
cumplimiento de aquella ley con las rebajas y dismi­
nuciones consiguientes á su interpretación más rigo­
rosa; y que tan luego como esto se hubiere practi­
cado, para lo cual las dependencias utilizarán horas 
extraordinarias, se proceda á abrir el pago de dicha 
mensualidad de Agosto en la Tesorería Central y en 
la caja de la provincia de Madrid, verificándolo tam­
bién en las demás provincias según fu er^  las condi- 
c io^s  en que se halle en cada una esta obligación.

De órden del Gobierno lo comunico á v !  E para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Setiembre de 1813.—Pedregal

Después de la sesión secreta celebrada ayer 
en el Congreso, á consecuencia del incidente 
ocurrido con motivo de la publicación de las 
Ordenanzas de la milicia, se abrió de nuevo la 
sesión pública á las ocho ménos cuarto y  se le­
yó la siguiente proposición:

fE l diputado qu# suscribe tiene el honor de pro­
poner á las Górtes so sirvan declarar que la mesa 
obró en el incidente que ha dado lugar á la sesión se­
creta con perfecta sujeción al reglamento, recono­
ciendo en los señores diputados que pidieron la vo­
tación nominal, que obraron en la creencia de que 
estaban dentro del reglamento.»

«Palacio de las Górtes 19 de Setiembre de 1873.— 
Teodoro Sainz y Rueda.»

Abierta discusión sobre la proposición, y  no ha­
biendo ningún señoi* diputado que hiciera uso de la 
pabra, quedó aprobada.

Leido el dictámen de la comisión de presupuestos 
concediendo un crédito extraordinario para el soste­
nimiento y  recomposición de la red, telegráfica, dijo 

SI Sr. PINEDO: Señor presidente, deseo que se 
cuente el número de los señores diputados quelestán 
en el salón.

El Sr. VIGEPRESIDEETE (Gervera): Guando se 
trate de tomar algún acuerdo se contarán.

Abierta discusión sobre el dictámen leído, dijo: 
El Sr. DI.AZ QUINTERO: No tenia conocimiento 

de este proyecto de ley; pero he pedido la palabra en 
contra al ver que se exige al país un nuevo sacrifi­
cio. El objeto pura que se pide es la recomposición 
de la red telegráfica destruida por las hordas carlis- 

7 yo pregunto: ¿no hay una ley para que se im­
pongan contribuciones á los ^ue causan estos daños?

En el estado en que el país se encuentra, me pa­
rece que debieran darse algunas explicaciones para 
justificar este nuevo sacrificio, y  declararse al ménos 
que este gasto no ha de exigirse á los contribuyen­
tes, sino á los que han ocasionado los desperfectos 
en las líneas telegráficas.

Atendido lo avanzado de la hora, no quiero mo­
lestar más la atención de la Gámara.

El Sr. BENITEZ DE LUGO: Tengo el mayor gus­
to en dar á S. S. las explicaciones que pide, porque 
soy de los que creen que los proyectos de ley, para 
salir de aquí con alguna autoridad, necesitan una 
discusión más ó ménos ámplia.

El año pasado se presentó una ley para la am­
pliación de la red telegráfica, concedienao un crédi­
to de 14.400,000 rs., dividiendo las líneas en tres 
categorías: internacionales, radiales y semafóricas. 
Esta ley, que fué aprobada, concedió en su art. 7.“|un 
crédito de tras millones de reales para la recomposi­
ción de las lineas en los desperfectos que pudieran 
tener por el temporal y  otras causas naturales. Hoy 
ya no son sólo esas causas naturales las que destru­
yen los telégrafos, son los carlistas; y para reparar 
los desperfi’ctos que estos ocasionan, es para lo que 
el señor ministro pidió un crédito extraordinario, y 
la comisión creyó deber concederlo.

Yo creo, como el Sr. Diaz Quintero, que esos da­
ños deberán pagarlos el dia de mañana los que los 
hayan causado; pero mientras estén en armas, com­
prende S. S. que es imposible que se les exija el 
pago.

Por estas consideraciones ruego á la Gámara se 
sirva aprobar el dictamen.

No habiendo ningún señor diputado que hiciera 
uso de la oalabra sobre la totalidad del proyecto, se 
pasó á la discusión por artículos.

Leido el 1.", dijo
El Sr. SANT.'VMARIA (D. Emigdio): Pido que sé 

cuente el número de diputados presentes.
El Sr. SAMPERE: Deseo que se tome nota de los 

que nos hallamos en el salón.
El Sr. SEGRETARIO (Gagigal): Hay 37 señorea 

diputados, que son los siguientes:
Gagigal.—Jiménez Mena.—Benitez de Lugo.— 

Gorría.—Girauta.—Regidor.—Martinez Villergas.— 
Suarez García.—Benot.—Olave.—Rodriguez Sepúl- 
veda.— Garrido.—Sorní.—Gaballero. — Valdés.—Mo- 
rayta.— Gorrea.—Sampere.—Maisonnave (D. Juan;. 
“ Kegueira.—Pinedo. Somolinos. —Diaz Quintero 
—Valero.—Mainar.— De Andrés Montalvo.— Moreno 
Rodríguez.—La Rosa.—Santamaría (D. Emigdio).— 
Rodriguez Teijeiro.— Martinez y Martinez.—Alcoba. 
—Ruiz Llórenle.— García Alvarez.—Moreno Roure.—■ 
Cacho.—Sr. Vicepresidente (Gervera).—Total, 37.

El Sr. VICEPRESIDENTE Gervera): Se suspende 
esta discusión.

Orden del dia para mañana: los asuntos pendien­
te.®, y votación definitiva del provecto de ley conce­
diendo una pensión á la viuda é hijos de D. Mariano 
Aser.Se levanta la sesión.|iran las ocho y cuarto.

EDICION DE PKOVINGIAS DE AYER
La Gaceta en su sección de noticias publica las 

siguientes:
—Nuestro representante en París ha comunicado 

al Gobierno en telégrama de ayer, que el cólera no 
tiene importancia hasta ahora en aquel país; calcú- 
lanse cuatro ó cinco defunciones diarias en todo el 
departamento del Sena; en el Havre disminuye y 
ocurren cinco ó seis defunciones, y en Rúen poco 
más. En el resto de Francia no hay novedad.

—Según telégrama del gobernador de Avila, los 
dispersos de la facción Alonso vagan en grupos por 
la parte montuosa de la provincia, haciendo innu­
merables esfuerzos para reorganizarse. Se los persi- 
guejaclivamenle.

—Según telégrama del gobernador de Orense, dos 
partidas de 30 y 15 hombres respectivamente han 
aparecido en Sarreaus y Gastrelo de Miño, apoderán­
dose de los fondos del Estado y del Municipio. En el 
segundo punto, al pasar por uno de los lugares del 
distrito, se amotino el pueblo, dispersándolos y ha­
ciéndoles dos prisioneros. No ofrecen importancia, y 
son activamente perseguidos por fuerzas de Guardia 
civil y carabineros.

— Según telégrama del gobernador de Vitoria, ayer 
ha llegado el general Morlones. Tropas y voluntarios 
en correcta formación ocupaban las calles y tránsito, 
y después de revistadas han verificado un brillante 
desfile. Ha reinado el órden más completo y  produ­
cido gran regocijo, tanto en las tropas como en los 
buenos liberales de esta provincia, la llegada del nue­
vo general en jefe.

Dice nuestro colega El Imparcial:
«Anoche circularon rumores de que en el barrio 

de la Latina se notaba agitación.
El secretario de Gobernación visitó personalmen­

te á las altas horas de la noche aquellos barrios, en 
los cuales, asi como en todo Madrid, reinaba la ma­
yor tranquilidad.

—La Gaceta de mañana es probable que publique 
algunas disposiciones de gran importancia »

Anoche
Morlones.

continuaba en Vitoria el general

£1 Pretendiente manda las fuerzas carlistae 
que asedian á Tolosa.

En Tolosa se ha roto el fuego entre las tro­
pas que se hallan en la ciudad y  las facciones 
que la sitian. En los alrededores de la plaza ha 
habido un combata, á consecuencia del cual 
han entrado en la plaza quince carros condu­
ciendo heridos y  prisioneros hechos á los car­
listas.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S

(Agencia Fabra.)
PARIS 18.—B l Diario oficial publica un decreto 

fijando para el 12 de Noviembre las segundas elec­
ciones en cuatro departamentos.

NUEVA YORK 19.—La casa de banca de esta 
ciudad Jay Gooke ha suspendido sus pagos.

Este suceso ha causado una vivísima inquietud, 
temiéndose que dé lugar á la quiebra de otras casas 
interesadas principalmente eu negocios de ferro-car­
riles.

LONDRES 19 —^Gonsolidados ingleses á 92 1[2.
3 por 100 exterior español 19 Sji.
PARIS 19.—En la Bolsa se han cotizado:
3 por 100 francés á 57,20.
El 4 li2 por loo id. á 82.
El 5 por 100 id. á 92,15.
Gonsolidados ingleses á 92 9jl6.
Bolsín.—Exterior español á 19 lljlG .
Interior id. á 15 13[16.

PROVINCIAS
Leemos eu un periódico de Córdoba:
«Nuestro corresponsal de Veger nos dice que es 

verdaderarnente escandaloso lo que está sucediendo 
en aquel término municipal. En el espado de quin­
ce dias, han .sido entregadas á las llamas las fincas 
siguientes.

En el Manzanete, varios ranchos y un pajar: los 
tinahones de cerdos en las Cántemelas: las dehesas 
del Torero v de los Derramaderos: un colmenar, las 
dehesas del Conejo y Retir y en ella el corral de los 
cerdos: la cresta del monte de Retir, con todo lo que 
en ella había: la dehesa de la Muela: una cabreriza, 
en la que según se dice ha muerto quemado un ca­
brerizo que se hallaba en una de las chozas grandes.

La sencilla exposición de estos vandálicos hechos 
escusa todo comentario y todo encarecimiento acer­
ca Je la necesidad sentida en Veger de aumentar la 
fuerza de la Guardia civil, por ser el único medio de 
impedirla perpetración de estos infames atentados, 
que tienen consternados á todos los vecinos de aquel 
pueblo.

Nos limitamos, pues, á llamar la atención del se­
ñor gobernador de la provincia sobre los hechos re­
feridos. en la seguridad de que no dejará de adoptar 
las enérgicas disposiciones que requiere el caso, pues 
de no hacerlo asi, el pueblo de Veger quedará redu­
cido á la miseria, si el abandono y la impunidad si­
guen favoreciendo los designios de los malhechores.

ber el estado de la salud de un niño no hay que co­
nocer más que dos cosas: lo que debe pesar y lo que 
pesa.

Las madres no deben olvidar esto. Desde los siete 
dias hasta los einco meses un niño que tiene buena 
constitución y que crece regularmente, aumenta de 
20 á 25 gramos por dia. De los cinco meses en ade­
lante aumenta unos 15 gramos por dia. A  los cinco 
meses pesa el doble de lo que pesaba cuando nació. 
A  los diez V seis el doble de lo que pesaba á los cinco.»

Tal es la tarifa exacta, dice el doctor Diday: cual­
quier merma ó disminución de ese peso normal debe 
llamar la atención de los padres.

Por mucha que sea la gracia, la vivacidad, la 
frescui a, la alegría de un niño de peeho que no tiene 
su vérdalero peso, ó cuyo peso no sigue la progre­
sión normal, debe ser observado y  vigilado atenta­
mente. Todo niño de pecho cuyo peso vá en dismi­
nución, está enfermo ó tiene los gérmenes de una 
enfermedad. El niño no habla, no puede responder 
si se le pregunta lo que tiene; pero la balanza res­
ponderá por él. Nada más sencillo, como se vé, y 
nada más preciso al mismo tiempo. Esto no es nue­
vo, pero es una cósa que no debe dejarse de repetir. 
Allí donde la ciencia puede e.itravíarse, la naturaleza 
habla y jamás se engaña.

Recomendamos, pues, á las madres que pesen 
sus niños de vez en cuando, lo cual, sobre ser útil, 
no deja de ser un entretenimiento.»

E l rosiimen. do las produccio­
nes obtenidas en el año de 1870 en las 2,206 minas, 
65 terreros y 38 escoriales en que hubo trabajos de 
explotación es el siguiente: mineral de hierre 436,586 
toneladas métricas; de plomo 318,945; de plomo ar­
gentífero 33,248; de plata 2,679; de pirita aigentífera 
1,460; de cobre 395,398; de cobre argentífero 297; de 
cuarzo aurífero 5; de estaño 28; de zinc 113,588; de 
azogue 23,744; de antimonio 81; de cobalto 22; de 
manganeso 16,823; de sal 37,917; de sosa 7,975; do 
alumbre 13,250; de azufre 15,157; de fosforita 27,978: 
de antracita 15; de hulla 621,832 de lignito 40,095; 
de turba 1,500; de asfalto 478, y además tres quinta­
les métricos de cuarzo hialino amarillo (topacio de 
Bohemia.)

BOLETIN RELIGIOSO

Santo de hoy.—Los Dolores gloriosos de Nuestra 
Señora y San Mateo apóstol y evangelista.

Cultoe.—Se gana el jubileo de Guarenta horas en 
la iglesia de religiosas de Don Juan de Alarcon, don­
de principia la novena que anualmente se consagra 
á Nuestra Señora de las Mercedes; á las ocho habrá 
misa cantada y procesión para exponer á su Divina 
Majestad, y  á las diez será la solemne en la que pre­
dicará el padre José Joaquín Montalban, terminando 
con la reserva.

La V. O. T. de Servitas celebra en su iglesia la 
fiesta principal de los Dolores; á las diez se cantará 
la misa solemne en la que predicará D. Vicente L ó ­
pez de Lerena. Por la tarde á las cuatro y  media des­
pués de la estación y corona dolorosa, sermón que 
predicará D. Manuel Uribe. terminando con la reser­
va y procesión de la Santísima Virgen; ántes y des­
pués de los actos religiosos se dará la absolución ge­
neral.

En la parroquia de San Ginés se hará función á 
Nuestra Señora de la Soledad y Desamparo, con misa 
mayor, manifiesto y sermón que predicará D. Ma­
riano Yagüe, y por la tarde eu los ejercicios dirá el 
sermón D. José Vigier.

En el colegio de niñas de Loreto, Arrepentidas, 
Recogidp, San Márcos, San Martin y en las demás 
parroquias habrá misa mayor y  sermón, y  por la 
tarde habrá ejercicios con sermón que predicará: en 
Italianos, D. Ignacio Vililla, y en el oratorio del Ga • 
ballerode Gracia otro señor orador.

Continúan las novenas de la Virgen de la Merced 
y  predicarán: en San Millan, D. José García Romero, 
por mañana y larde, y en San Luis, D. Mariano 
Yagüe.

Visita de la Córte de M a r ía —Nuestra Señora de- 
la Bueña-Dicha en su iglesia, ó la de las Viñas en 
Italianos.

Santo del lañes.—San Mauricio y compañeros már 
tires.

Cultos.—Se gana el jubileo de Guarenta Horas en 
la iglesia de religiosas de D. Juan de Alarcon, donde 
continúa la novena de Nuestra Señora de las Merce­
des, predicando por la mañana D. Pablo Morso, y 
por la tarde en los ejercicios D. Isidro de la Fuente 
y Almazan.

También continúan las novenas de Nuestra Seño­
ra, y predicarán en los ejercicios: en San Millan, don 
Mariano Yagüe y en San Luis D Jaime Gardona.

En los Servitas principia un sentenario á Nuestra 
Señora de los Dolores: á las diez habrá misa mayor 
con sermón, que predicará D. José García Romero, y 
por la tarde en los ejercicios, que comenzarán á las 
cuatro, será orador D. Estanislao Almonacíd.

Visita de la Córte de María.
Nuestra Señora de Valvanera en San Ginés y la 

de la Piedad en San Millan.

Las fiestas celebradas este año en el pueblo de 
Picassent (Valencia), han sido tan buenas, ó más si 
cabe, que en los años anteriores viéndose con tal mo­
tivo muy concurrida aquella población. Funciones 
religiosas, músicas, fuegos artificiales y todo cuanto 
puede contribuir á espaciar el corazón, ha constitui­
do el núcleo de las indicadas fiestas.

Solo vino á turbar la tranquilidad y regocijo que 
las presidia, la noticia de que'se aproximaban fuer­
zas carlistas, noticia que cayó como una bomba é hi­
zo huir á muchos que habían sido atraídos por la so­
lemnidad délos festejos.

Leemos en el Diario de Avisos de Zaragoza del 
viernes, lo siguiente:

«Esta noche, según nuestras noticias, sale para 
Madrid la comisión nombrada por el claustro de Me­
dicina de esta Universidad, que va á coferenciar con 
el Gobierno sobre asuntos de aquella facultad»

xi:
A  33‘4 grados llegó anteayer la temperatura má- 

UA en Madrid.

ESPECTACULOS

GACETILLA

Un nuevo ouad.ro Inédito del
malogrado D. Valeriano Becquer ha aparecido en 
La Ilustración Española y Americana, tan inimitable 
como la mayor parte de los suyos: representa el 
interior de una posada, y  tanto la composición como 
el dibujo no dejan nada que desear á los numerosos 
apasionados de aquel inapreciable pintor de nuestras 
costumbres.

Un je fe  de una tribu salvaje se
aproximó cierto dia á un misionero con objeto de 
manifestarle su ferviente deseo de convertirse al cris - 
tianismo.

Después de algunas preguntas, le dijo el misione­
ro que la poligamia no estaba permitida en la ver­
dadera religión, por lo cual no podía bautizarle has­
ta que se quedase con una sola mujer.

Pasó algún tiempo, y  el salvaje volvió á presen­
tarse al misionero, diciéndole con mal disimulada 
alegría:

— Padre mió, ya no tengo más que una mujer.
— Bien, hijo, replicó dulcemente el catequista, pero 

¿qué has hecho de las otras?
— Padre mió, ¡¡¡me las he comido!!!
Ov^nsejos.—El doctor Diday, In­

dividuo de la sociedad protectora de la infancia, ha 
pubiieado algunas observaciones acerca del peso de 
los niños T»mo el medio más seguro, según él, de co­
nocer el estado de su salud,

«De todos los signos, dice, en que se reconoce un 
iño bien constituido, el único iníalinino

El buen sentido popular nunca
falible 
se ha

es el peso, 
engañado.—

[Qué hermoso niño! se oye decir generalmente. ¡Lo 
que pesa! ¡Si no se puede llevarle en brazos! ¡Apenas 
si se le puede tener!El peso del niño responde de su salud, para sa-

ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—F. 8.* de 
abono.—T. 2.° impar.—La niña boba.—Grisálida y 
mariposa.

z a r z u e l a .—A  las ocho y  media.— Un estu­
diante en Salamanca.

VARIEDADES.—A  las ocho y  medía.—El ayuda 
de cámara.—Ver y no ver.—La capa de José.—Tra­
pisondas por bondad.

TEATRO Y  GIRGO DE MADRID.— A las cuatro 
y  media.—Gésar y Bruto.— Brahma.

A  las ocho y media.—F. 104 de abono.—T. 2.” im-

Ear.—La hoja de parra.—El hombre es débil.— 
rahma.

E SLAVA .— A  las ocho.— Un fin trágico.— Manoli­
ta Gazquez.— El ramo de la vecina.— La familia de 
D. Lucas.—Baile.

ROM EA.—A las cuatro y  media.—La hermana 
del carretero.

A  las ocho.—El barón de la Gaslaña.— Burlar á la 
policía.— El duende.

GIRGO DE PRIGE (paseo de Recoletos).— A  las 
cuatro V media y  á las ocho y media.—Grandes y va­
riadas funciones de ejercicios ecuestres gimnásticos.

PLAZA  DE TOROS.—Tercera corrida da abono. 
Se lidiarán seis toros de la ganadería del señor duque 
de Veraguas, que serán estoqueados por Lagartijo y 
Ghicorro. La corrida empezará á las cuatro.

BOLSA DE M.A.DRID DEL DI.A 20 DE SETIEMBRE.

COTIZACION OFICIAL COMPARADA CON BL DIA ANTBBIOB

FONDOS PUBLIfXJS.

Renta perpétua 3 p. 100
Id fin de mes............
Id. fin del próximo. . 
Renta perpétua exterior. 
Deuda del personal.. . 
Billetes hipotecarios.. .
Bonos del Tesoro..........
Billetes id. V. 1.® Se Mar'

zo de 1873.................
Resguardos al portador de 

la Gaja de Depósitos.
CARRBTBRAS Y SOCIEDADES
Abril 1850 de 4,000.. . . 
Junio 1851 de 2,000.. . . 
Agosto 1852 de id. . . .
Marzo 1855 de id.............
Julio 1856 de id.............
Obras públicas 1858.. . . 
Ferro-carriles de 2,000..
Id. de 20,000...................
Banco de España.............
Grédito comercial...........
La Peninsular..................
Billetes del Banco de

GastiUa.........................
CAMBIOS.

Lóndres, á 90 d«as fecha.. 
París, á 8 dias vista.. . ,

ULTIMOS PRECIOS;

dbi_19

15-55
15-6500-00
19-3000-0000-00
50-75

00-00
00-00
00-0000-0000-0000-0000-0000-00
28-80
00-06

152-0000-0000-00
00-00
49-60
5-19

BUL ao.,

15-50 i 
15-60 i
00-00 I 
19-30 ■ 00-00 I 
94-50 ■ 
50-85 i

00-00 ;
00-00 I

00-00 00-00 
00-00 I 00-00 00-00 ¡ 00-00 
28-75 ! 00-00 '  00-00 00-00 I 00-00 ■

1

CICATRIZANTE
DH OJBRO.

Este prodigioso medÍMmento, no tiene rival para contener las hemorrágias, para cicatrizar con rapidez 
nunca vista toda claM de heridas, quemadur^, golpes y picaduras de insectos venenosos evitando toéfe in­
flamación y supuración; contiene y  paraliza tadas las gangrenas, sean consecutivas de una inflamación 
sean positivas ó exenciales, cicatriza y cura mstantáneamente las grietas y resa gones que se forman en los 
pechos á las mujeres que están cnando, sin entorpecer un sólo instante la lact ncia.

Las desorganizaciones de la sangre se modifican y constituyen con este medicamento y  lo mismo es 
aphcable extenor que interiormente, sm que en i^ gu n  ocasione alteración en los tejidos ni en la ma- 
M general de los humores, pudiendo acomodarse á las inhalaciones y á la  inyección para penetraren las 
junturas, en los trayectos fistulosos, en los sacos de las membranas serosas ó en el seno de las cavidades; 
ondúciendose siempre como tonico y regenerador y asumiéndose con la sangre de un modo admirable

Su aphcacion es sencillísima, haciéndose indispensable para el soldado en la guerra nara el obrero en 
las fábricas y para la familia en el hogar doméstico. "  ’ ^

Puntas de venta en Madrid farmacias de los Sres. Somolinos, Infantas, 26; Garrido Hortelerji n -  Ni n. 
ta, Magdalena 18. Pedidos al por mayor, á D. Gárlos Martinez, San Juan 40, Madrid * ’

PRECIO DEL FRASCO DIEZ REALES.

VINOS DEL R E IN O YE X TR A N G E R O S .

El esquisito vino de los glandes de España, de la sociedad vinícola de España 
depósito central en Ghamartin de la Rosa.—Sucursal en Madrid, Preciados, 6 Diez años de existencia

ESTERILIDAD D17 LA HIUJER
Ya provenga de efecto de su constitución; ya de accidente; curada completamente con 

de madame LACTOAPELLE.
Consultas todos los dias, de las tres á las cinco de la 

Tullerías.

el tratamiento 

tarde, 27, rué Mmthabor, París, cerca de las

EL CORA O DE TEATROS
SEMANARIO ARTÍSTICO CON AGENCIA TRATRAL

ÚNICO EN SU CIASB EN ESPAÑA.

Contiene revistas teatrales tanta nacionales como extranjeras, para lo cual tiene un crecido número de 
corresponsales en todas las principales capitales; publica las listas de las compañías de todos los teatros de 
España, Ultramar y Extranjero, contando además con su correspondiente servicio telegráfico que le permite 
dar cuenta de todo lo concerniente al arte.  ̂ "

La redacción la tiene en Barcelona, calle Ancha, 11, 3.°
Precio de suscricion: 15 pesetas al año, en España.
Los pedidos y  reclamaciones para los señores suscritores de Madrid pueden hacerse en la casa del cor­

responsal, Atocha, 86, principal, derecho.
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LA MODA LLEGARTE IL Ü S T M D A ,
PERIODICO ESPEQAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

L m  modas más recientes, representadas por los figurines iluminados me- 
jores que se conocen; las explicaciones más detalladas que se pueden de­
sear ; la moralizadora lectura de sus novelas y  artículos, Lacen que esta 
publicación no tenga rival ni áun en el extranjero. -

A  las señoras que deseen conocerlo se les remite grátis un número 
par via de muestra, pidiéndole á su administración. Carretas, 12 prin­
cipal, Madrid.

En provincias ee suscribe en las principales Lbrerías y  establecimien­
tos corresponsales de La Ilustración Es^tañola y Americana.

l i  IIDSTBAGIBI IS F itO lA
Y AMERICANA.

Este periódico en el poco tiempo qne cuenta de existencia Ha legrado cap­
tarse las simpatías del público ilustrado,.pnes en él aparecen siempre las 
primeras firmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A  quien desee conocerlo se le remite por via de muestra un número 
g ritis . Dirigirse á la administracioB, Cairetas, 12, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y  establedmien- 
tos corresponsales de La  Moda Elegante Ilustrada.

00-00
49-80
5-ao

Usada por todas las familias reales y pw toda la nobjeza de Europa 
A'jr obada por los médicos mas eminentes y por toña la nrensiiAÍUTA V tTJ/-'ÍCT«WÁ ^ r  VIOIJJ DI a

hasta I
entra , __ _ _______
hasta la caída del cabello y vuelve la fuerza y  el vigor^ jñve^T lortubos ¿aislares.’

Mas de 100.000 certificados prueban la escelencia del Agua Circasiana cuyo uso reemplazo hoy en 
todos los países los otros preparados y tintunetan dañosas para el cabello,

Precios del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble » 1 _ pes-- as.
ó<o }do8 loa frascos van en msgnificas 

úniecs depositarios.

pes
cajas dfi cartón Dcompádas de un p'ospe do ren ji n airtrit 

HERMANOS y G.*—Lisboa.

4  '

, . . I j  „  n im a iA ttu sy  G.*—Lisooa.Vendw «D U botica de los Sres.Borreühenntnos, Ihierta del Sol, núm. 6, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




